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Vecinas y vecinos de San Rosendo: 

 

Como indica la Ley 18.695 ñOrg§nica 

Constitucional de Municipalidadesò en su art²culo 

Nº 67, el Alcalde dará Cuenta Pública de su 

gestión anual y de la marcha general de la 

Municipalidad. 

Frente a ello, quiero ante todo, resaltar que este 

informe contiene acciones concretadas y 

proyectos de futuro, presentados durante el año 

recién pasado; todo esto realizado con el esfuerzo 

de muchas personas, hombres y mujeres que 

hacen suya la labor de aportar desde sus trabajos 

al objetivo mayor de hacer un mejor San Rosendo. 

En esta oportunidad, quisiera centrar vuestra mirada en el futuro próximo, porque después de 5 años 

tengo la certeza que es posible lograr, con esfuerzos conjuntos, los tan anhelados sueños. He visto 

como cada día se suman voluntades para hacer de nuestra amada tierra un lugar digno para nuestros 

vecinos y vecinas, un lugar que tiene condiciones igualitarias para nuestro mundo rural y urbano y que, 

además, se presenta como una alternativa para la comunidad nacional, para aquellos que gustan del 

turismo patrimonial industrial y rural.  Creo fielmente en la sinergia que hemos logrado hasta el día de 

hoy, dejando de lado el cuestionamiento si podemos lograrlo o no, sino más bien centrando nuestros 

esfuerzos para acelerar los procesos. Nuestros logros nos hacen ver el futuro con esperanza, con 

ansias, porque sabemos que detrás de cada éxito está la mirada de quien nota mejorada su calidad 

vida. 

Nuestro norte es siempre avanzar por una educación de calidad, que permita romper el círculo de la 

pobreza, una salud que supera la frontera del edificio para llegar hasta el hogar, buscando la salud 

integral antes que la paliativa, un municipio que da soluciones en terreno y busca alternativas concretas 

para la construcción de mejores espacios para la población. 

Hemos sido y seremos actores relevantes en la búsqueda de la vivienda propia, y además será nuestro 

objetivo cumplir con desafíos y proyectos que permitan el bienestar y desarrollo integral de nuestra 

comunidad; como contar con un estadio digno para los deportistas, priorizar y asegurar el agua potable 

en cada rincón que se necesite, rescatar el patrimonio urbano y rural, concretar la declaratoria de 

monumento nacional y puesta en valor de estos espacios, generar acciones amigables y comprometidas 

con el cuidado del medio ambiente, a través de declaratorias de humedales, iniciativas de reciclaje y 

reforestación.   

Entre nuestros vecinos y vecinas, tenemos un grandioso capital humano, por lo que centraremos los 

esfuerzos para que aquellos que quieren emprender encuentren eco y logren financiar sus iniciativas. 

Sabemos que, sin personas comprometidas, sin organizaciones ni dirigentes sociales, no tendría sentido 

nuestro trabajo, por tanto, serán ellos nuestra motivación principal, seguirán siendo parte de las 

soluciones con sus aportes en procesos participativos que buscan que las iniciativas sean de todos y 

todas. 
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Agradezco al Concejo Municipal por este año de trabajo, de búsqueda de apoyos y buenas ideas, por 

su comprensión y representación de la comunidad; son ustedes parte de estos logros también. A las 

autoridades regionales y nacionales, a funcionarios de diferentes reparticiones del estado de Chile que 

nos han acompañado para dar cumplimento de los sueños que representamos como comuna.  

Por último, debemos recordar que una comuna no puede propender al desarrollo sostenible, si sus 

habitantes son espectadores de acciones del gobierno local de paso, por ello, es que les invito a ser 

artífices de la construcción colectiva de ese futuro mejor, ese que nos asegura que todo lo que hagamos 

no es en vano, que sirve, y que asegurará un nuevo renacer de la hermosa comuna que nos ha visto 

nacer.  

 

Con el cariño y aprecio de siempre,  

 

 

 

 

 

Rabindranath Acuña Olate 

Alcalde 
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CONCEJO MUNICIPAL 2021 ς 2024 
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FRANCISCO ARRATIA CUEVAS 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
 

 

Como cada año, para dar cumplimiento a la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695 

Art. 5° Literal b, la municipalidad, como atribución esencial de esta, debe: elaborar, aprobar, modificar y 

ejecutar el presupuesto municipal; y así mismo, según indica el Art. 67 es deber del Alcalde dar cuenta 

pública de su gestión y de la marcha de la municipalidad al Concejo Municipal, debiendo informar entre 

otros aspectos el balance de la Ejecución Presupuestaria y el Estado de Situación Financiera de la 

municipalidad. En este contexto se presentan los principales estados financieros y comportamiento del 

Gasto Presupuestario.-  
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BALANCE PRESUPUESTARIO DE INGRESOS AL MES DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 

CUENTAS 
 

PRESUPUESTO  SALDO DEVENGADO PERCIBIDO POR PERCIBIR 

CODIGO DENOMINACION INICIAL VIGENTE PRESUP. PARCIAL ACUMULADO PARCIAL ACUMULADO A LA FECHA 

115-00-00-000-000-
000 

DEUDORES 
PRESUPUESTARIOS 
111 

1.997.974.000 3.034.742.708 617.815.949 258.242.105 2.416.926.759 258.229.628 2.396.172.143 20.754.616 

115-03-00-000-000-
000 

C X C TRIBUTOS 
SOBRE EL USO DE 
BIENES Y LA REALIZA 

156.901.000 248.522.000 12.286.922 10.424.617 236.235.078 10.374.404 235.816.750 418.328 

115-03-01-000-000-
000 

PATENTES Y TASAS 
POR DERECHOS 

31.711.000 62.344.000 -339.081 6.627.618 62.683.081 6.577.405 62.264.753 418.328 

115-03-01-001-000-
000 

PATENTES 
MUNICIPALES 

5.077.000 6.627.000 -361.451 17.454 6.988.451 -33.699 6.586.386 402.065 

115-03-01-001-001-
000 

DE BENEFICIO 
MUNICIPAL 1 

5.077.000 6.627.000 -361.451 17.454 6.988.451 -33.699 6.586.386 402.065 

115-03-01-001-001-
001 

PATENTES 
COMERCIALES 

5.077.000 5.077.000 641.808 17.454 4.435.192 -63.876 4.199.097 236.095 

115-03-01-001-001-
002 

PATENTES DE 
ALCOHOLES 

0 1.550.000 -1.003.259 0 2.553.259 30.177 2.387.289 165.970 

115-03-01-002-000-
000 

DERECHOS DE ASEO 1.843.000 3.318.000 34.779 174.936 3.283.221 175.876 3.266.958 16.263 

115-03-01-002-001-
000 

EN IMPUESTO 
TERRITORIAL 

900.000 1.875.000 -16.597 167.738 1.891.597 167.738 1.891.597 0 

115-03-01-002-002-
000 

EN PATENTES 
MUNICIPALES 

943.000 1.443.000 51.376 7.198 1.391.624 8.138 1.375.361 16.263 

115-03-01-003-000-
000 

OTROS DERECHOS 19.467.000 52.399.000 737.591 5.685.228 51.661.409 5.685.228 51.661.409 0 

115-03-01-003-001-
000 

URBANIZACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN 

5.607.000 9.239.000 -261.779 751.962 9.500.779 751.962 9.500.779 0 

115-03-01-003-001-
001 

PERMISOS DE 
CONSTRUCCION 

240.055 1.740.055 105.442 0 1.634.613 0 1.634.613 0 

115-03-01-003-001-
002 

PERMISO DE SUB. Y 
LOTEO 

214.945 1.214.945 273.677 0 941.268 0 941.268 0 

115-03-01-003-001-
003 

VARIOS DOM 5.152.000 6.284.000 -640.898 751.962 6.924.898 751.962 6.924.898 0 

115-03-01-003-004-
000 

TRANSFERENCIA DE 
VEHÍCULOS 

3.149.000 17.649.000 89.540 3.015.936 17.559.460 3.015.936 17.559.460 0 
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115-03-01-003-999-
000 

OTROS 10.711.000 25.511.000 909.830 1.917.330 24.601.170 1.917.330 24.601.170 0 

115-03-01-003-999-
002 

DERECHOS VARIOS 3.227.000 1.227.000 324.560 147.230 902.440 147.230 902.440 0 

115-03-01-003-999-
003 

VARIOS RENTAS Y 
PATENTES 

2.023.000 123.000 120.360 0 2.640 0 2.640 0 

115-03-01-003-999-
004 

FARMACIA COMUNAL 5.461.000 24.161.000 464.910 1.770.100 23.696.090 1.770.100 23.696.090 0 

115-03-01-004-000-
000 

DERECHOS DE 
EXPLOTACIÓN 

5.324.000 0 -750.000 750.000 750.000 750.000 750.000 0 

115-03-01-004-001-
000 

CONCESIONES 5.324.000 0 -750.000 750.000 750.000 750.000 750.000 0 

115-03-02-000-000-
000 

PERMISOS Y 
LICENCIAS 

114.890.000 172.778.000 13.316.091 1.899.999 159.461.909 1.899.999 159.461.909 0 

115-03-02-001-000-
000 

PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN 

114.500.000 171.388.000 13.072.681 1.884.769 158.315.319 1.884.769 158.315.319 0 

115-03-02-001-001-
000 

DE BENEFICIO 
MUNICIPAL 

42.938.000 64.271.000 4.902.733 706.790 59.368.267 706.790 59.368.267 0 

115-03-02-001-002-
000 

DE BENEFICIO FONDO 
COMÚN MUNICIPAL 

71.562.000 107.117.000 8.169.948 1.177.979 98.947.052 1.177.979 98.947.052 0 

115-03-02-999-000-
000 

OTROS 390.000 1.390.000 243.410 15.230 1.146.590 15.230 1.146.590 0 

115-03-03-000-000-
000 

PARTICIPACIÓN EN 
IMPUESTO 
TERRITORIAL ï ART. 37 
DL 

10.300.000 13.400.000 -690.088 1.897.000 14.090.088 1.897.000 14.090.088 0 

115-05-00-000-000-
000 

C X C 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

0 95.812.661 68.643 31.052.132 95.744.018 31.052.132 95.744.018 0 

115-05-03-000-000-
000 

DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

0 95.812.661 68.643 31.052.132 95.744.018 31.052.132 95.744.018 0 

115-05-03-002-000-
000 

DE LA SUBSECRETARÍA 
DE DESARROLLO 
REGIONAL Y ADMIN 

0 63.267.675 586 16.597.550 63.267.089 16.597.550 63.267.089 0 

115-05-03-002-999-
000 

OTROS 0 63.267.675 586 16.597.550 63.267.089 16.597.550 63.267.089 0 

115-05-03-007-000-
000 

DEL TESORO PUBLICO 0 537.000 304 0 536.696 0 536.696 0 

115-05-03-007-999-
000 

OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

0 537.000 304 0 536.696 0 536.696 0 



10 
 

CORRIENTES DEL 
TESORO PUBLICO 

115-05-03-099-000-
000 

DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

0 32.007.986 67.753 14.454.582 31.940.233 14.454.582 31.940.233 0 

115-05-03-100-000-
000 

DE OTRAS 
MUNICIPALIDADES 

0 0 0 0 0 0 0 0 

115-07-00-000-000-
000 

C X C INGRESOS DE 
OPERACIÓN 

6.000.000 0 0 0 0 0 0 0 

115-07-01-000-000-
000 

VENTA DE BIENES 6.000.000 0 0 0 0 0 0 0 

115-08-00-000-000-
000 

C X C OTROS 
INGRESOS 
CORRIENTES 

1.744.961.000 1.934.040.000 2.872.759 216.765.356 1.931.167.241 216.486.510 1.911.263.014 19.904.227 

115-08-01-000-000-
000 

RECUPERACIONES Y 
REEMBOLSOS POR 
LICENCIAS MÉDICAS 

10.000.000 19.000.000 -18.358.897 901.018 37.358.897 288.148 17.454.670 19.904.227 

115-08-01-001-000-
000 

REEMBOLSO ART. 4 
LEY N °19.345 

0 5.000.000 -493.601 0 5.493.601 0 4.527.621 965.980 

115-08-01-002-000-
000 

RECUPERACIONES 
ART. 12 LEY N° 18.196 

10.000.000 14.000.000 -17.865.296 901.018 31.865.296 288.148 12.927.049 18.938.247 

115-08-02-000-000-
000 

MULTAS Y SANCIONES 
PECUNIARIAS 

13.529.000 25.108.000 2.949.352 1.858.096 22.158.648 2.192.120 22.158.648 0 

115-08-02-001-000-
000 

MULTAS ï DE 
BENEFICIO MUNICIPAL 

4.378.000 14.678.000 -496.411 1.721.280 15.174.411 2.055.304 15.174.411 0 

115-08-02-001-001-
000 

MULTAS LEY DE 
TRANSITO 

4.378.000 14.678.000 -496.411 2.055.304 15.174.411 2.055.304 15.174.411 0 

115-08-02-001-002-
000 

MULTAS ART.14 Nº6 
TAG 

0 0 0 -334.024 0 0 0 0 

115-08-02-002-000-
000 

MULTAS DE BENEFICIO 
FONDO COMUN 
MUNICIPAL 

2.500.000 2.500.000 2.500.000 0 0 0 0 0 

115-08-02-002-002-
000 

MULTAS ART 14 N° 6 
INC. 2 LEY 18695 
MULTAS TAG 

2.500.000 2.500.000 2.500.000 0 0 0 0 0 

115-08-02-003-000-
000 

MULTAS LEY DE 
ALCOHOLES ï DE 
BENEFICIO MUNICIPAL 

274.000 274.000 55.926 0 218.074 0 218.074 0 

115-08-02-004-000-
000 

MULTAS LEY DE 
ALCOHOLES ï DE 

300.000 300.000 154.617 0 145.383 0 145.383 0 
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BENEFICIO SERVICIOS 
D 

115-08-02-005-000-
000 

REGISTRO DE MULTAS 
DE TRÁNSITO NO 
PAGADAS ï DE BEN 

1.046.000 1.046.000 137.997 10.000 908.003 10.000 908.003 0 

115-08-02-006-000-
000 

REGISTRO DE MULTAS 
DE TRÁNSITO NO 
PAGADAS ï DE BEN 

4.000.000 4.000.000 367.991 40.000 3.632.009 40.000 3.632.009 0 

115-08-02-007-000-
000 

MULTAS JUZGADO DE 
POLICÍA LOCAL ï DE 
BENEFICIO OTR 

110.000 110.000 110.000 0 0 0 0 0 

115-08-02-008-000-
000 

MULTAS E INTERESES 921.000 2.200.000 119.232 86.816 2.080.768 86.816 2.080.768 0 

115-08-02-008-001-
000 

INTERESES POR 
ATRASOS 

921.000 2.200.000 119.232 86.816 2.080.768 86.816 2.080.768 0 

115-08-03-000-000-
000 

PARTICIPACIÓN DEL 
FONDO COMÚN 
MUNICIPAL ï ART. 38  

1.720.472.000 1.888.972.000 18.239.376 213.881.559 1.870.732.624 213.881.559 1.870.732.624 0 

115-08-03-001-000-
000 

PARTICIPACIÓN ANUAL 
EN EL TRIENIO 
CORRESPONDIENTE 

1.720.472.000 1.888.972.000 18.239.376 213.881.559 1.870.732.624 213.881.559 1.870.732.624 0 

115-08-04-000-000-
000 

FONDOS DE 
TERCEROS 

350.000 350.000 51.486 3.490 298.514 3.490 298.514 0 

115-08-04-001-000-
000 

ARANCEL AL 
REGISTRO DE MULTAS 
DE TRÁNSITO NO 
PAGAD 

350.000 350.000 51.486 3.490 298.514 3.490 298.514 0 

115-08-99-000-000-
000 

OTROS 610.000 610.000 -8.558 121.193 618.558 121.193 618.558 0 

115-08-99-001-000-
000 

DEVOLUCIONES Y 
REINTEGROS NO 
PROVENIENTES DE 
IMPUE 

610.000 610.000 -8.558 121.193 618.558 121.193 618.558 0 

115-08-99-001-001-
000 

REINTEGRO DE 
SUELDO O VIATICOS 

610.000 610.000 -8.558 121.193 618.558 121.193 618.558 0 

115-10-00-000-000-
000 

C X C VENTA DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

20.200.000 200.000 200.000 0 0 0 0 0 

115-10-03-000-000-
000 

VEHÍCULOS 20.000.000 0 0 0 0 0 0 0 
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115-10-04-000-000-
000 

MOBILIARIO Y OTROS 200.000 200.000 200.000 0 0 0 0 0 

115-12-00-000-000-
000 

C X C RECUPERACIÓN 
DE PRÉSTAMOS 

500.000 1.700.000 -223.378 0 1.923.378 316.582 1.491.317 432.061 

115-12-10-000-000-
000 

INGRESOS POR 
PERCIBIR 

500.000 1.700.000 -223.378 0 1.923.378 316.582 1.491.317 432.061 

115-12-10-001-000-
000 

RECUPERACION DE 
LICENCIAS 

0 1.200.000 -213.162 0 1.413.162 0 1.093.083 320.079 

115-12-10-002-000-
000 

MOROSOS RENTAS Y 
PATENTES 

500.000 500.000 -10.216 0 510.216 316.582 398.234 111.982 

115-12-10-002-001-
000 

MOROSOS POR 
PATENTES 
ENROLADAS 

500.000 500.000 -10.216 0 510.216 316.582 398.234 111.982 

115-13-00-000-000-
000 

C X C 
TRANSFERENCIAS 
PARA GASTOS DE 
CAPITAL 

412.000 152.280.448 423.404 0 151.857.044 0 151.857.044 0 

115-13-03-000-000-
000 

DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

412.000 152.280.448 423.404 0 151.857.044 0 151.857.044 0 

115-13-03-002-000-
000 

DE LA SUBSECRETARÍA 
DE DESARROLLO 
REGIONAL Y ADMIN 

0 131.868.448 0 0 131.868.448 0 131.868.448 0 

115-13-03-002-001-
000 

PROGRAMA 
MEJORAMIENTO 
URBANO Y 
EQUIPAMIENTO 
COMUNA 

0 18.000.000 0 0 18.000.000 0 18.000.000 0 

115-13-03-002-999-
000 

OTRAS TRANS.PARA 
GASTOS DE CAPITAL 
DE LA SUBDERE 

0 113.868.448 0 0 113.868.448 0 113.868.448 0 

115-13-03-005-000-
000 

DEL TESORO PÚBLICO 412.000 412.000 412.000 0 0 0 0 0 

115-13-03-005-001-
000 

PATENTES MINERAS 
LEY N° 19.143 

412.000 412.000 412.000 0 0 0 0 0 

115-13-03-099-000-
000 

DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

0 20.000.000 11.404 0 19.988.596 0 19.988.596 0 

115-15-00-000-000-
000 

SALDO INICIAL DE 
CAJA 

69.000.000 602.187.599 602.187.599 0 0 0 0 0 

 

TOTAL 1.997.974.000 3.034.742.708 617.815.949 258.242.105 2.416.926.759 258.229.628 2.396.172.143 20.754.616  
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BALANCE PRESUPUESTARIO DE GASTOS AL MES DE DICIEMBRE DE 2020 
 

 

CUENTAS  PRESUPUESTO SALDO OBLIGADO  % 
OBLIGADO 

DEVENGADO  PAGADO  POR PAGAR 

CODIGO DENOMINACION INICIAL VIGENTE PRESUPUES. PARCIAL ACUMULADO A LA FECHA PARCIAL ACUMULADO PARCIAL ACUMULADO PARCIAL 
   (1) (1-6) (3) (4) (4) / (1) (5) (6) (7) (8) (6) - (8) 

215-00-00-
000-000-000 

ACREEDORES 
PRESUPUEST. 121.. 

1.997.974.000 3.034.742.808 704.358.197 260.663.277 2.355.890.973 77,63066000 246.766.033 2.330.384.611 305.999.672 2.329.384.611 1.000.000 

215-21-00-
000-000-000 

C X P GASTOS EN 
PERSONAL 

993.905.000 1.014.510.000 114.688.704 102.556.284 899.828.932 88,69592000 102.556.284 899.821.296 104.910.480 899.821.296 0 

215-21-01-
000-000-000 

PERSONAL DE 
PLANTA 

702.707.000 665.707.000 86.648.900 65.997.813 579.043.075 86,98167000 65.997.813 579.058.100 66.169.546 579.058.100 0 

215-21-01-
001-000-000 

SUELDOS Y 
SOBRESUELDOS 

596.883.000 559.883.000 66.266.420 50.472.237 493.601.555 88,16155000 50.472.237 493.616.580 50.556.427 493.616.580 0 

215-21-01-
001-001-000 

SUELDOS BASE 143.000.000 112.000.000 6.992.368 9.266.131 105.007.136 93,75637000 9.266.131 105.007.632 9.266.131 105.007.632 0 

215-21-01-
001-002-000 

ASIGNACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD 

13.853.000 13.853.000 1.110.330 791.359 12.742.670 91,98492000 791.359 12.742.670 791.359 12.742.670 0 

215-21-01-
001-002-002 

ASIGNACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD, ART. 
97, LETRA G), DE LA 

13.853.000 13.853.000 1.110.330 791.359 12.742.670 91,98492000 791.359 12.742.670 791.359 12.742.670 0 

215-21-01-
001-003-000 

ASIGNACIÓN 
PROFESIONAL 

46.500.000 43.500.000 5.234.424 3.190.886 38.265.576 87,96684000 3.190.886 38.265.576 3.190.886 38.265.576 0 

215-21-01-
001-003-001 

ASIGNACIÓN 
PROFESIONAL, 
DECRETO LEY Nº 
479, DE 197 

46.500.000 43.500.000 5.234.424 3.190.886 38.265.576 87,96684000 3.190.886 38.265.576 3.190.886 38.265.576 0 

215-21-01-
001-004-000 

ASIGNACIÓN DE 
ZONA 

36.100.000 36.100.000 6.715.185 2.594.510 29.384.815 81,39838000 2.594.510 29.384.815 2.594.510 29.384.815 0 

215-21-01-
001-004-001 

ASIGNACIÓN DE 
ZONA, ART. 7 Y 25, 
D.L. Nº 3.551 

25.800.000 25.800.000 4.798.626 1.853.223 21.001.374 81,40067000 1.853.223 21.001.374 1.853.223 21.001.374 0 

215-21-01-
001-004-002 

ASIGNACIÓN DE 
ZONA, ART. 26, DE LA 
LEY Nº 19.378 Y 

10.300.000 10.300.000 1.916.559 741.287 8.383.441 81,39263000 741.287 8.383.441 741.287 8.383.441 0 

215-21-01-
001-007-000 

ASIGNACIONES DEL 
D.L. Nº 3.551, DE 1981 

158.653.000 155.653.000 20.234.829 12.520.740 135.418.171 87,00004000 12.520.740 135.418.171 12.520.740 135.418.171 0 

215-21-01-
001-007-001 

ASIGNACIÓN 
MUNICIPAL, ART. 24 Y 
31 DL. Nº 3.551, D 

158.653.000 155.653.000 20.234.829 12.520.740 135.418.171 87,00004000 12.520.740 135.418.171 12.520.740 135.418.171 0 

215-21-01-
001-009-000 

ASIGNACIONES 
ESPECIALES 

13.200.000 13.200.000 3.086.114 899.010 10.113.886 76,62035000 899.010 10.113.886 899.010 10.113.886 0 



14 
 

215-21-01-
001-009-005 

ASIGNACIÓN ART. 1, 
LEY N° 19.529 

13.200.000 13.200.000 3.086.114 899.010 10.113.886 76,62035000 899.010 10.113.886 899.010 10.113.886 0 

215-21-01-
001-010-000 

ASIGNACIÓN DE 
PÉRDIDA DE CAJA 

207.000 207.000 122.945 0 84.055 40,60628000 0 84.055 0 84.055 0 

215-21-01-
001-010-001 

ASIGNACIÓN POR 
PÉRDIDA DE CAJA, 
ART. 97, LETRA A), 

207.000 207.000 122.945 0 84.055 40,60628000 0 84.055 0 84.055 0 

215-21-01-
001-014-000 

ASIGNACIONES 
COMPENSATORIAS 

93.700.000 93.700.000 11.494.177 7.432.879 82.205.823 87,73300000 7.432.879 82.205.823 7.432.879 82.205.823 0 

215-21-01-
001-014-001 

INCREMENTO 
PREVISIONAL, ART. 2, 
D.L. 3501, DE 1980 

53.000.000 53.000.000 5.125.411 4.299.363 47.874.589 90,32941000 4.299.363 47.874.589 4.299.363 47.874.589 0 

215-21-01-
001-014-002 

BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA DE 
SALUD, ART. 3º, LEY  

12.000.000 12.000.000 2.117.708 906.410 9.882.292 82,35243000 906.410 9.882.292 906.410 9.882.292 0 

215-21-01-
001-014-003 

BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA, 
ART. 10, LEY Nº 
18.675 

28.700.000 28.700.000 4.251.058 2.227.106 24.448.942 85,18795000 2.227.106 24.448.942 2.227.106 24.448.942 0 

215-21-01-
001-015-000 

ASIGNACIONES 
SUSTITUTIVAS 

13.900.000 13.900.000 3.695.555 638.734 10.204.445 73,41328000 638.734 10.204.445 638.734 10.204.445 0 

215-21-01-
001-015-001 

ASIGNACIÓN ÚNICA, 
ART. 4, LEY Nº 18.717 

13.900.000 13.900.000 3.695.555 638.734 10.204.445 73,41328000 638.734 10.204.445 638.734 10.204.445 0 

215-21-01-
001-015-999 

OTRAS 
ASIGNACIONES 
SUSTITUTIVAS 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-019-000 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 

5.670.000 5.670.000 959.266 391.703 4.710.734 83,08173000 391.703 4.710.734 391.703 4.710.734 0 

215-21-01-
001-019-001 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 
JUDICIAL, ART. 2, LE 

5.670.000 5.670.000 959.266 391.703 4.710.734 83,08173000 391.703 4.710.734 391.703 4.710.734 0 

215-21-01-
001-022-000 

COMPONENTE BASE 
ASIGNACION DE 
DESEMPEÑO 

47.100.000 47.100.000 4.765.276 10.818.889 42.320.195 89,85179000 10.818.889 42.334.724 10.903.079 42.334.724 0 

215-21-01-
001-043-000 

ASIGNACIÓN 
INHERENTE AL 
CARGO LEY N° 
18.695 

25.000.000 25.000.000 1.855.951 1.927.396 23.144.049 92,57619000 1.927.396 23.144.049 1.927.396 23.144.049 0 

215-21-01-
002-000-000 

APORTES DEL 
EMPLEADOR 

27.900.000 27.900.000 5.089.285 913.082 22.810.715 81,75883000 913.082 22.810.715 913.082 22.810.715 0 

215-21-01-
002-001-000 

A SERVICIOS DE 
BIENESTAR 

12.900.000 12.900.000 869.192 0 12.030.808 93,26208000 0 12.030.808 0 12.030.808 0 

215-21-01-
002-002-000 

OTRAS 
COTIZACIONES 
PREVISIONALES 

15.000.000 15.000.000 4.220.093 913.082 10.779.907 71,86604000 913.082 10.779.907 913.082 10.779.907 0 
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215-21-01-
003-000-000 

ASIGNACIONES POR 
DESEMPEÑO 

52.524.000 52.524.000 5.369.111 11.512.781 47.154.889 89,77779000 11.512.781 47.154.889 11.600.324 47.154.889 0 

215-21-01-
003-001-000 

DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL 

24.000.000 24.000.000 2.550.785 5.481.564 21.449.215 89,37173000 5.481.564 21.449.215 5.526.449 21.449.215 0 

215-21-01-
003-001-001 

ASIGNACIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE 
LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 

24.000.000 24.000.000 2.550.785 5.481.564 21.449.215 89,37173000 5.481.564 21.449.215 5.526.449 21.449.215 0 

215-21-01-
003-002-000 

DESEMPEÑO 
COLECTIVO 

25.100.000 25.100.000 2.534.823 5.770.081 22.565.177 89,90110000 5.770.081 22.565.177 5.812.739 22.565.177 0 

215-21-01-
003-002-001 

ASIGNACIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE 
LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 

25.100.000 25.100.000 2.534.823 5.770.081 22.565.177 89,90110000 5.770.081 22.565.177 5.812.739 22.565.177 0 

215-21-01-
003-003-000 

DESEMPEÑO 
INDIVIDUAL 

3.424.000 3.424.000 283.503 261.136 3.140.497 91,72012000 261.136 3.140.497 261.136 3.140.497 0 

215-21-01-
003-003-002 

ASIGNACIÓN DE 
INCENTIVO POR 
GESTIÓN 
JURISDICCIONAL 

3.424.000 3.424.000 283.503 261.136 3.140.497 91,72012000 261.136 3.140.497 261.136 3.140.497 0 

215-21-01-
004-000-000 

REMUNERACIONES 
VARIABLES 

16.800.000 16.800.000 5.067.282 2.250.675 11.732.718 69,83761000 2.250.675 11.732.718 2.250.675 11.732.718 0 

215-21-01-
004-005-000 

TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS 

6.800.000 6.800.000 1.135.592 787.285 5.664.408 83,30012000 787.285 5.664.408 787.285 5.664.408 0 

215-21-01-
004-006-000 

COMISIONES DE 
SERVICIOS EN EL 
PAÍS 

10.000.000 10.000.000 3.931.690 1.463.390 6.068.310 60,68310000 1.463.390 6.068.310 1.463.390 6.068.310 0 

215-21-01-
005-000-000 

AGUINALDOS Y 
BONOS 

8.600.000 8.600.000 4.856.802 849.038 3.743.198 43,52556000 849.038 3.743.198 849.038 3.743.198 0 

215-21-01-
005-001-000 

AGUINALDOS 3.600.000 3.600.000 1.594.866 849.038 2.005.134 55,69817000 849.038 2.005.134 849.038 2.005.134 0 

215-21-01-
005-001-001 

AGUINALDO DE 
FIESTAS PATRIAS 

1.800.000 1.800.000 643.904 0 1.156.096 64,22755000 0 1.156.096 0 1.156.096 0 

215-21-01-
005-001-002 

AGUINALDO DE 
NAVIDAD 

1.800.000 1.800.000 950.962 849.038 849.038 47,16878000 849.038 849.038 849.038 849.038 0 

215-21-01-
005-002-000 

BONOS DE 
ESCOLARIDAD 

2.000.000 2.000.000 958.036 0 1.041.964 52,09820000 0 1.041.964 0 1.041.964 0 

215-21-01-
005-003-000 

BONOS ESPECIALES 2.700.000 2.700.000 2.098.220 0 601.780 22,28815000 0 601.780 0 601.780 0 

215-21-01-
005-003-001 

BONO 
EXTRAORDINARIO 
ANUAL 

2.700.000 2.700.000 2.098.220 0 601.780 22,28815000 0 601.780 0 601.780 0 

215-21-01-
005-004-000 

BONIFICACIÓN 
ADICIONAL AL BONO 
DE ESCOLARIDAD 

300.000 300.000 205.680 0 94.320 31,44000000 0 94.320 0 94.320 0 
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215-21-02-
000-000-000 

PERSONAL A 
CONTRATA 

136.320.000 164.525.000 5.786.310 17.981.261 158.722.985 96,47347000 17.981.261 158.738.690 18.491.364 158.738.690 0 

215-21-02-
001-000-000 

SUELDOS Y 
SOBRESUELDOS 

106.880.000 130.744.000 1.438.820 12.862.436 129.289.475 98,88750000 12.862.436 129.305.180 13.339.296 129.305.180 0 

215-21-02-
001-001-000 

SUELDOS BASE 33.725.000 40.025.000 59.603 3.298.365 39.964.692 99,84933000 3.298.365 39.965.397 3.427.237 39.965.397 0 

215-21-02-
001-002-000 

ASIGNACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD 

3.500.000 3.550.000 58.057 265.772 3.491.943 98,36459000 265.772 3.491.943 265.772 3.491.943 0 

215-21-02-
001-002-002 

ASIGNACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD, ART. 
97, LETRA G), DE LA 

3.500.000 3.550.000 58.057 265.772 3.491.943 98,36459000 265.772 3.491.943 265.772 3.491.943 0 

215-21-02-
001-003-000 

ASIGNACIÓN 
PROFESIONAL 

0 4.300.000 606.304 307.808 3.693.696 85,89991000 307.808 3.693.696 307.808 3.693.696 0 

215-21-02-
001-004-000 

ASIGNACIÓN DE 
ZONA 

9.745.000 11.349.000 141.822 923.543 11.207.178 98,75036000 923.543 11.207.178 959.627 11.207.178 0 

215-21-02-
001-004-001 

ASIGNACIÓN DE 
ZONA, ART. 7 Y 25, 
D.L. Nº 3.551 , D 

6.745.000 8.049.000 56.074 659.672 7.992.926 99,30334000 659.672 7.992.926 685.446 7.992.926 0 

215-21-02-
001-004-002 

ASIGNACIÓN DE 
ZONA, ART. 26, LEY 
Nº 19.378 Y LEY N 

3.000.000 3.300.000 85.748 263.871 3.214.252 97,40157000 263.871 3.214.252 274.181 3.214.252 0 

215-21-02-
001-007-000 

ASIGNACIONES DEL 
D.L. Nº 3.551, DE 1981 

17.149.000 24.318.000 426 2.031.103 24.317.574 99,99825000 2.031.103 24.317.574 2.176.472 24.317.574 0 

215-21-02-
001-007-001 

ASIGNACIÓN 
MUNICIPAL, ART. 24 Y 
31 D.L. Nº 3.551,  

17.149.000 24.318.000 426 2.031.103 24.317.574 99,99825000 2.031.103 24.317.574 2.176.472 24.317.574 0 

215-21-02-
001-009-000 

ASIGNACIONES 
ESPECIALES 

4.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-009-005 

ASIGNACIÓN ART. 1, 
LEY Nº 19.529¹ 

4.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-013-000 

ASIGNACIONES 
COMPENSATORIAS 

14.598.000 17.698.000 68.687 1.464.716 17.629.313 99,61189000 1.464.716 17.629.313 1.528.119 17.629.313 0 

215-21-02-
001-013-001 

INCREMENTO 
PREVISIONAL, ART. 2, 
D.L. 3501, DE 1980 

10.044.000 11.444.000 54.489 945.641 11.389.511 99,52386000 945.641 11.389.511 973.348 11.389.511 0 

215-21-02-
001-013-002 

BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA DE 
SALUD, ART. 3, L.185 

1.242.000 1.752.000 3.094 145.670 1.748.906 99,82340000 145.670 1.748.906 156.094 1.748.906 0 

215-21-02-
001-013-003 

BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA, 
ART. 10, LEY Nº 
18.675 

3.312.000 4.502.000 11.104 373.405 4.490.896 99,75336000 373.405 4.490.896 398.677 4.490.896 0 

215-21-02-
001-014-000 

ASIGNACIONES 
SUSTITUTIVAS 

14.163.000 15.054.000 120.588 1.239.818 14.933.412 99,19897000 1.239.818 14.933.412 1.256.592 14.933.412 0 
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215-21-02-
001-014-001 

ASIGNACIÓN ÚNICA, 
ART. 4, LEY Nº 18.717 

7.763.000 8.123.000 109.359 660.072 8.013.641 98,65371000 660.072 8.013.641 666.580 8.013.641 0 

215-21-02-
001-014-999 

OTRAS 
ASIGNACIONES 
SUSTITUTIVAS 

6.400.000 6.931.000 11.229 579.746 6.919.771 99,83799000 579.746 6.919.771 590.012 6.919.771 0 

215-21-02-
001-021-000 

COMPONENTE BASE 
ASIGNACION DE 
DESEMPEÑO 

10.000.000 14.450.000 383.333 3.331.311 14.051.667 97,24337000 3.331.311 14.066.667 3.417.669 14.066.667 0 

215-21-02-
002-000-000 

APORTES DEL 
EMPLEADOR 

4.400.000 5.235.000 319.297 230.499 4.915.703 93,90073000 230.499 4.915.703 233.698 4.915.703 0 

215-21-02-
002-001-000 

A SERVICIOS DE 
BIENESTAR 

1.900.000 2.105.000 269.792 0 1.835.208 87,18328000 0 1.835.208 0 1.835.208 0 

215-21-02-
002-002-000 

OTRAS 
COTIZACIONES 
PREVISIONALES 

2.500.000 3.130.000 49.505 230.499 3.080.495 98,41837000 230.499 3.080.495 233.698 3.080.495 0 

215-21-02-
003-000-000 

ASIGNACIONES POR 
DESEMPEÑO 

10.200.000 14.511.000 211.526 3.355.243 14.299.474 98,54230000 3.355.243 14.299.474 3.385.287 14.299.474 0 

215-21-02-
003-001-000 

DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL 

5.000.000 6.956.000 42.483 1.642.086 6.913.517 99,38926000 1.642.086 6.913.517 1.657.491 6.913.517 0 

215-21-02-
003-001-001 

ASIGNACIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE 
LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 

5.000.000 6.956.000 42.483 1.642.086 6.913.517 99,38926000 1.642.086 6.913.517 1.657.491 6.913.517 0 

215-21-02-
003-002-000 

DESEMPEÑO 
COLECTIVO 

5.200.000 7.555.000 169.043 1.713.157 7.385.957 97,76250000 1.713.157 7.385.957 1.727.796 7.385.957 0 

215-21-02-
003-002-001 

ASIGNACIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE 
LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 

5.200.000 7.555.000 169.043 1.713.157 7.385.957 97,76250000 1.713.157 7.385.957 1.727.796 7.385.957 0 

215-21-02-
004-000-000 

REMUNERACIONES 
VARIABLES 

10.440.000 9.635.000 2.401.207 895.155 7.233.793 75,07829000 895.155 7.233.793 895.155 7.233.793 0 

215-21-02-
004-005-000 

TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS 

6.640.000 6.237.000 1.314.989 405.153 4.922.011 78,91632000 405.153 4.922.011 405.153 4.922.011 0 

215-21-02-
004-006-000 

COMISIONES DE 
SERVICIOS EN EL 
PAÍS 

3.800.000 3.398.000 1.086.218 490.002 2.311.782 68,03361000 490.002 2.311.782 490.002 2.311.782 0 

215-21-02-
005-000-000 

AGUINALDOS Y 
BONOS 

4.400.000 4.400.000 1.415.460 637.928 2.984.540 67,83045000 637.928 2.984.540 637.928 2.984.540 0 

215-21-02-
005-001-000 

AGUINALDOS 2.000.000 2.000.000 423.072 637.928 1.576.928 78,84640000 637.928 1.576.928 637.928 1.576.928 0 

215-21-02-
005-001-001 

AGUINALDO DE 
FIESTAS PATRIAS 

1.000.000 1.000.000 151.876 0 848.124 84,81240000 0 848.124 0 848.124 0 

215-21-02-
005-001-002 

AGUINALDO DE 
NAVIDAD 

1.000.000 1.000.000 271.196 637.928 728.804 72,88040000 637.928 728.804 637.928 728.804 0 
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215-21-02-
005-002-000 

BONO DE 
ESCOLARIDAD 

800.000 800.000 279.018 0 520.982 65,12275000 0 520.982 0 520.982 0 

215-21-02-
005-003-000 

BONOS ESPECIALES 1.500.000 1.500.000 676.250 0 823.750 54,91667000 0 823.750 0 823.750 0 

215-21-02-
005-003-001 

BONO 
EXTRAORDINARIO 
ANUAL 

1.500.000 1.500.000 676.250 0 823.750 54,91667000 0 823.750 0 823.750 0 

215-21-02-
005-004-000 

BONIFICACIÓN 
ADICIONAL AL BONO 
DE ESCOLARIDAD 

100.000 100.000 37.120 0 62.880 62,88000000 0 62.880 0 62.880 0 

215-21-03-
000-000-000 

OTRAS 
REMUNERACIONES 

40.478.000 50.478.000 7.844.198 2.881.300 42.633.804 84,46017000 2.881.300 42.633.802 4.066.300 42.633.802 0 

215-21-03-
001-000-000 

HONORARIOS A 
SUMA ALZADA ï 
PERSONAS 
NATURALES 

35.278.000 35.278.000 257.996 2.433.000 35.020.004 99,26868000 2.433.000 35.020.004 3.618.000 35.020.004 0 

215-21-03-
005-000-000 

SUPLENCIAS Y 
REEMPLAZOS 

5.200.000 15.200.000 7.586.202 448.300 7.613.800 50,09079000 448.300 7.613.798 448.300 7.613.798 0 

215-21-04-
000-000-000 

OTRAS GASTOS EN 
PERSONAL 

114.400.000 133.800.000 14.409.296 15.695.910 119.429.068 89,25939000 15.695.910 119.390.704 16.183.270 119.390.704 0 

215-21-04-
003-000-000 

DIETAS A JUNTAS, 
CONSEJOS Y 
COMISIONES 

63.500.000 65.900.000 1.747.992 10.122.312 64.152.008 97,34751000 10.122.312 64.152.008 10.219.672 64.152.008 0 

215-21-04-
003-001-000 

DIETAS DE 
CONCEJALES 

61.500.000 63.900.000 7.968 10.122.312 63.892.032 99,98753000 10.122.312 63.892.032 10.122.312 63.892.032 0 

215-21-04-
003-002-000 

GASTO POR COM. Y 
REPRESENTACIONES 
MUNICIPALES 

2.000.000 2.000.000 1.740.024 0 259.976 12,99880000 0 259.976 97.360 259.976 0 

215-21-04-
004-000-000 

PRESTACIONES DE 
SERVICIOS EN 
PROGRAMAS 
COMUNITARIO 

50.900.000 67.900.000 12.661.304 5.573.598 55.277.060 81,40952000 5.573.598 55.238.696 5.963.598 55.238.696 0 

215-22-00-
000-000-000 

C X P BIENES Y 
SERVICIOS DE 
CONSUMO 

564.755.000 593.569.550 78.450.580 98.357.692 520.675.774 87,71942000 95.140.537 515.118.970 98.810.040 515.118.970 0 

215-22-01-
000-000-000 

ALIMENTOS Y 
BEBIDAS 

13.850.000 4.864.020 4.042.100 92.900 821.920 16,89796000 92.900 821.920 92.900 821.920 0 

215-22-01-
001-000-000 

PARA PERSONAS 13.850.000 4.200.000 4.042.100 92.900 157.900 3,75952400 92.900 157.900 92.900 157.900 0 

215-22-01-
002-000-000 

PARA ANIMALES 0 664.020 0 0 664.020 100,00000000 0 664.020 0 664.020 0 

215-22-02-
000-000-000 

TEXTILES, 
VESTUARIO Y 
CALZADO 

5.555.000 1.255.000 20.584 999.029 1.234.416 98,35984000 999.029 1.234.416 999.029 1.234.416 0 
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215-22-02-
001-000-000 

TEXTILES Y 
ACABADOS TEXTILES 

200.000 236.000 613 0 235.387 99,74026000 0 235.387 0 235.387 0 

215-22-02-
002-000-000 

VESTUARIO, 
ACCESORIOS Y 
PRENDAS DIVERSAS 

5.355.000 1.019.000 19.971 999.029 999.029 98,04014000 999.029 999.029 999.029 999.029 0 

215-22-03-
000-000-000 

COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

10.000.000 10.000.000 1.862.990 127.010 8.137.010 81,37010000 127.010 8.137.010 127.010 8.137.010 0 

215-22-03-
001-000-000 

PARA VEHÍCULOS 10.000.000 10.000.000 1.862.990 127.010 8.137.010 81,37010000 127.010 8.137.010 127.010 8.137.010 0 

215-22-04-
000-000-000 

MATERIALES DE USO 
O CONSUMO 

49.750.000 68.939.900 16.832.775 3.036.674 53.328.351 77,35484000 1.865.428 52.107.125 2.876.400 52.107.125 0 

215-22-04-
001-000-000 

MATERIALES DE 
OFICINA 

4.200.000 4.485.473 1.735.491 607.733 3.357.715 74,85754000 0 2.749.982 0 2.749.982 0 

215-22-04-
002-000-000 

TEXTOS Y OTROS 
MATERIALES DE 
ENSEÑANZA 

400.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-22-04-
004-000-000 

PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

17.850.000 31.880.947 1.629.789 2.037.241 30.864.651 96,81222000 1.423.748 30.251.158 1.464.922 30.251.158 0 

215-22-04-
005-000-000 

MATERIALES Y 
ÚTILES 
QUIRÚRGICOS 

0 153.807 0 0 153.807 100,00000000 0 153.807 0 153.807 0 

215-22-04-
006-000-000 

FERTILIZANTES, 
INSECTICIDAS, 
FUNGICIDAS Y 
OTROS 

850.000 1.088.699 0 0 1.088.699 100,00000000 0 1.088.699 238.900 1.088.699 0 

215-22-04-
007-000-000 

MATERIALES Y 
ÚTILES DE ASEO 

100.000 100.000 100.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-22-04-
009-000-000 

INSUMOS, 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 
COMPUTACIONALES 

7.000.000 7.197.230 4.805.982 249.900 2.391.248 33,22456000 249.900 2.391.248 704.718 2.391.248 0 

215-22-04-
010-000-000 

MATERIALES PARA 
MANT.Y REPAR.DE 
EDIFICIOS 

3.000.000 3.000.000 2.202.892 54.640 797.108 26,57027000 54.640 797.108 54.640 797.108 0 

215-22-04-
011-000-000 

REPUESTOS Y 
ACCESORIOS PARA 
MANTENIMIENTO Y 
REPARA 

10.000.000 12.000.000 4.354.765 6.000 7.645.235 63,71029000 6.000 7.645.235 6.000 7.645.235 0 

215-22-04-
012-000-000 

OTROS MATERIALES, 
REPUESTOS Y 
ÚTILES DIVERSOS 

500.000 485.000 485.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-22-04-
013-000-000 

EQUIPOS MENORES 1.800.000 1.815.000 778 0 1.814.222 99,95714000 49.980 1.814.222 326.060 1.814.222 0 

215-22-04-
999-000-000 

OTROS 4.050.000 6.733.744 1.518.078 81.160 5.215.666 77,45567000 81.160 5.215.666 81.160 5.215.666 0 
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215-22-05-
000-000-000 

SERVICIOS BÁSICOS 106.950.000 114.450.000 12.670.856 6.009.673 101.901.938 89,03621000 5.948.276 101.779.144 6.009.673 101.779.144 0 

215-22-05-
001-000-000 

ELECTRICIDAD 79.700.000 87.200.000 6.028.376 4.588.700 81.171.624 93,08672000 4.588.700 81.171.624 4.588.700 81.171.624 0 

215-22-05-
002-000-000 

AGUA 12.000.000 12.000.000 2.650.990 268.890 9.349.010 77,90842000 268.890 9.349.010 268.890 9.349.010 0 

215-22-05-
003-000-000 

GAS 1.250.000 1.250.000 140.539 0 1.109.461 88,75688000 0 1.109.461 0 1.109.461 0 

215-22-05-
004-000-000 

CORREO 1.500.000 1.500.000 753.981 71.888 746.019 49,73460000 71.888 746.019 71.888 746.019 0 

215-22-05-
005-000-000 

TELEFONÍA FIJA 1.000.000 1.028.000 62.204 0 1.088.590 105,89400000 -61.397 965.796 0 965.796 0 

215-22-05-
006-000-000 

TELEFONÍA CELULAR 7.000.000 7.000.000 1.223.537 485.689 5.776.463 82,52090000 485.689 5.776.463 485.689 5.776.463 0 

215-22-05-
007-000-000 

ACCESO A INTERNET 4.500.000 4.472.000 1.811.229 594.506 2.660.771 59,49846000 594.506 2.660.771 594.506 2.660.771 0 

215-22-06-
000-000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES 

5.600.000 5.600.000 1.976.902 0 3.623.098 64,69818000 0 3.623.098 0 3.623.098 0 

215-22-06-
001-000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EDIFICACIONES 

1.000.000 2.059.000 332 0 2.058.668 99,98388000 0 2.058.668 0 2.058.668 0 

215-22-06-
002-000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS 

3.500.000 2.841.000 1.276.570 0 1.564.430 55,06617000 0 1.564.430 0 1.564.430 0 

215-22-06-
007-000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

500.000 100.000 100.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-22-06-
999-000-000 

OTROS 600.000 600.000 600.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-22-07-
000-000-000 

PUBLICIDAD Y 
DIFUSIÓN 

14.700.000 15.053.080 6.618.912 534.896 8.472.248 56,28249000 534.896 8.434.168 1.924.896 8.434.168 0 

215-22-07-
001-000-000 

SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD 

12.700.000 13.053.080 6.234.382 44.996 6.856.778 52,52996000 44.996 6.818.698 1.434.996 6.818.698 0 

215-22-07-
002-000-000 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN 

2.000.000 2.000.000 384.530 489.900 1.615.470 80,77350000 489.900 1.615.470 489.900 1.615.470 0 

215-22-08-
000-000-000 

SERVICIOS 
GENERALES 

296.500.000 304.850.000 3.664.905 77.622.477 301.242.224 98,81654000 77.565.348 301.185.095 77.622.477 301.185.095 0 

215-22-08-
001-000-000 

SERVICIOS DE ASEO 168.000.000 168.000.000 181.328 41.967.168 167.818.672 99,89207000 41.967.168 167.818.672 41.967.168 167.818.672 0 

215-22-08-
002-000-000 

SERVICIOS DE 
VIGILANCIA 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-22-08-
003-000-000 

SERVICIOS DE 
MANTENCIÓN DE 
JARDINES 

126.000.000 126.000.000 263.484 31.434.129 125.736.516 99,79089000 31.434.129 125.736.516 31.434.129 125.736.516 0 
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215-22-08-
007-000-000 

PASAJES, FLETES Y 
BODEGAJES 

1.500.000 2.275.000 3.713 171.180 2.271.287 99,83679000 171.180 2.271.287 171.180 2.271.287 0 

215-22-08-
010-000-000 

SERVICIOS DE 
SUSCRIPCION Y 
SIMILARES 

1.000.000 500.000 500.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-22-08-
011-000-000 

SERVICIOS DE 
PRODUCCION Y 
DESARROLLO DE 
EVENTOS 

0 4.850.000 800.000 4.050.000 4.050.000 83,50516000 4.050.000 4.050.000 4.050.000 4.050.000 0 

215-22-08-
999-000-000 

OTROS 0 3.225.000 1.916.380 0 1.365.749 42,34880000 -57.129 1.308.620 0 1.308.620 0 

215-22-09-
000-000-000 

ARRIENDOS 13.250.000 12.736.000 4.850.920 4.177.819 7.885.080 61,91175000 4.177.819 7.885.080 4.177.819 7.885.080 0 

215-22-09-
001-000-000 

ARRIENDO DE 
TERRENOS 

3.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-22-09-
003-000-000 

ARRIENDO DE 
VEHÍCULOS 

4.750.000 1.900.000 1.600.000 300.000 300.000 15,78947000 300.000 300.000 300.000 300.000 0 

215-22-09-
005-000-000 

ARRIENDO DE 
MÁQUINAS Y 
EQUIPOS 

3.500.000 8.836.000 2.543.222 3.877.819 6.292.778 71,21750000 3.877.819 6.292.778 3.877.819 6.292.778 0 

215-22-09-
999-000-000 

OTROS 2.000.000 2.000.000 707.698 0 1.292.302 64,61510000 0 1.292.302 0 1.292.302 0 

215-22-10-
000-000-000 

SERVICIOS 
FINANCIEROS Y DE 
SEGUROS 

6.000.000 6.000.000 2.910.012 1.966.835 5.056.823 84,28038000 681.023 3.089.988 681.023 3.089.988 0 

215-22-10-
002-000-000 

PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGUROS 

6.000.000 6.000.000 2.910.012 1.966.835 5.056.823 84,28038000 681.023 3.089.988 681.023 3.089.988 0 

215-22-11-
000-000-000 

SERVICIOS 
TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 

31.800.000 39.797.550 21.216.931 1.431.199 20.605.624 51,77611000 915.363 18.580.619 2.065.368 18.580.619 0 

215-22-11-
002-000-000 

CURSOS DE 
CAPACITACIÓN 

2.800.000 2.000.000 2.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-22-11-
003-000-000 

SERVICIOS 
INFORMÁTICOS 

9.000.000 9.000.000 971.798 806.199 8.028.202 89,20225000 806.199 8.028.202 806.199 8.028.202 0 

215-22-11-
999-000-000 

OTROS 20.000.000 28.797.550 18.245.133 625.000 12.577.422 43,67532000 109.164 10.552.417 1.259.169 10.552.417 0 

215-22-12-
000-000-000 

OTROS GASTOS EN 
BIENES Y SERVICIOS 
DE CONSUMO 

10.800.000 10.024.000 1.782.693 2.359.180 8.367.042 83,47009000 2.233.445 8.241.307 2.233.445 8.241.307 0 

215-22-12-
002-000-000 

GASTOS MENORES 5.500.000 5.500.000 1.396.230 775.790 4.103.770 74,61400000 775.790 4.103.770 775.790 4.103.770 0 

215-22-12-
003-000-000 

GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN, 
PROTOCOLO Y 
CEREMONIAL 

4.500.000 2.052.000 321.737 1.541.470 1.855.998 90,44824000 1.415.735 1.730.263 1.415.735 1.730.263 0 
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215-22-12-
004-000-000 

INTERESES, MULTAS 
Y RECARGOS 

100.000 120.000 13.020 0 106.980 89,15000000 0 106.980 0 106.980 0 

215-22-12-
005-000-000 

DERECHOS Y TASAS 700.000 2.352.000 51.706 41.920 2.300.294 97,80161000 41.920 2.300.294 41.920 2.300.294 0 

215-24-00-
000-000-000 

C X P 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

412.252.000 566.218.947 39.488.148 26.009.141 532.329.235 94,01473000 25.265.717 526.730.799 66.406.246 526.730.799 0 

215-24-01-
000-000-000 

AL SECTOR PRIVADO 115.190.000 173.907.947 20.087.552 9.972.156 159.418.831 91,66851000 9.228.732 153.820.395 12.369.261 153.820.395 0 

215-24-01-
001-000-000 

FONDOS DE 
EMERGENCIA 

500.000 20.500.000 331.167 0 20.168.833 98,38455000 0 20.168.833 0 20.168.833 0 

215-24-01-
004-000-000 

ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

9.300.000 8.250.000 0 0 8.250.000 100,00000000 0 8.250.000 0 8.250.000 0 

215-24-01-
005-000-000 

OTRAS PERSONAS 
JURÍDICAS PRIVADAS 

25.740.000 26.540.000 12.410.000 0 14.130.000 53,24039000 0 14.130.000 0 14.130.000 0 

215-24-01-
006-000-000 

VOLUNTARIADO 3.000.000 0 0 0 3.000.000 0 0 0 0 0 0 

215-24-01-
007-000-000 

ASISTENCIA SOCIAL 
A PERSONAS 
NATURALES 

64.000.000 74.398.822 3.930.258 4.477.176 73.067.000 98,20988000 3.733.752 70.468.564 6.633.752 70.468.564 0 

215-24-01-
008-000-000 

PREMIOS Y OTROS 9.650.000 14.370.000 2.916.127 5.494.980 11.453.873 79,70684000 5.494.980 11.453.873 5.735.509 11.453.873 0 

215-24-01-
999-000-000 

OTRAS 
TRANSFERENCIAS AL 
SECTOR PRIVADO 

3.000.000 29.849.125 500.000 0 29.349.125 98,32491000 0 29.349.125 0 29.349.125 0 

215-24-03-
000-000-000 

A OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

297.062.000 392.311.000 19.400.596 16.036.985 372.910.404 95,05479000 16.036.985 372.910.404 54.036.985 372.910.404 0 

215-24-03-
002-000-000 

A LOS SERVICIOS DE 
SALUD 

1.000.000 1.000.000 875.009 0 124.991 12,49910000 0 124.991 0 124.991 0 

215-24-03-
002-001-000 

MULTA LEY DE 
ALCOHOLES 

1.000.000 1.000.000 875.009 0 124.991 12,49910000 0 124.991 0 124.991 0 

215-24-03-
080-000-000 

A LAS 
ASOCIACIONES 

8.500.000 12.750.000 6.847.564 0 5.902.436 46,29362000 0 5.902.436 0 5.902.436 0 

215-24-03-
080-001-000 

A LA ASOCIACIÓN 
CHILENA DE 
MUNICIPALIDADES 

3.500.000 3.500.000 173.532 0 3.326.468 95,04195000 0 3.326.468 0 3.326.468 0 

215-24-03-
080-002-000 

A OTRAS 
ASOCIACIONES 

5.000.000 9.250.000 6.674.032 0 2.575.968 27,84830000 0 2.575.968 0 2.575.968 0 

215-24-03-
090-000-000 

AL FONDO COMÚN 
MUNICIPAL ï 
PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN 

71.562.000 107.117.000 7.824.251 10.767.263 99.292.749 92,69560000 10.767.263 99.292.749 10.767.263 99.292.749 0 

215-24-03-
090-001-000 

APORTE AÑO 
VIGENTE 

71.562.000 107.117.000 7.824.251 10.767.263 99.292.749 92,69560000 10.767.263 99.292.749 10.767.263 99.292.749 0 
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215-24-03-
092-000-000 

AL FONDO COMÚN 
MUNICIPAL ï MULTAS 

0 4.300.000 1.076.879 2.634.859 3.223.121 74,95630000 2.634.859 3.223.121 2.634.859 3.223.121 0 

215-24-03-
092-001-000 

MULTAS ART. 14, N° 6 
INC. 1 LEY N° 18.695 

0 4.300.000 1.076.879 2.634.859 3.223.121 74,95630000 2.634.859 3.223.121 2.634.859 3.223.121 0 

215-24-03-
100-000-000 

A OTRAS 
MUNICIPALIDADES 

2.000.000 6.000.000 2.776.893 2.634.863 3.223.107 53,71845000 2.634.863 3.223.107 2.634.863 3.223.107 0 

215-24-03-
101-000-000 

A SERVICIOS 
INCORPORADOS A 
SU GESTIÓN 

214.000.000 261.144.000 0 0 261.144.000 100,00000000 0 261.144.000 38.000.000 261.144.000 0 

215-24-03-
101-001-000 

A EDUCACIÓN 100.000.000 147.144.000 0 0 147.144.000 100,00000000 0 147.144.000 0 147.144.000 0 

215-24-03-
101-002-000 

A SALUD 114.000.000 114.000.000 0 0 114.000.000 100,00000000 0 114.000.000 38.000.000 114.000.000 0 

215-26-00-
000-000-000 

C X P OTROS 
GASTOS 
CORRIENTES 

500.000 6.023.000 2.546.759 1.659.594 3.476.241 57,71611000 1.659.594 3.476.241 1.659.594 3.476.241 0 

215-26-01-
000-000-000 

DEVOLUCIONES 500.000 1.023.000 77.373 59.500 945.627 92,43665000 59.500 945.627 59.500 945.627 0 

215-26-04-
000-000-000 

APLICACIÓN FONDOS 
DE TERCEROS 

0 5.000.000 2.469.386 1.600.094 2.530.614 50,61228000 1.600.094 2.530.614 1.600.094 2.530.614 0 

215-26-04-
001-000-000 

ARANCEL AL 
REGISTRO DE 
MULTAS DE 
TRÁNSITO NO PAGAD 

0 5.000.000 2.469.386 1.600.094 2.530.614 50,61228000 1.600.094 2.530.614 1.600.094 2.530.614 0 

215-29-00-
000-000-000 

C X P ADQUISICIÓN 
DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

3.350.000 52.751.094 19.424.486 2.526.954 37.650.608 71,37408000 2.526.954 33.326.608 2.526.954 33.326.608 0 

215-29-03-
000-000-000 

VEHÍCULOS 0 25.000.000 1.806.900 0 23.193.100 92,77240000 0 23.193.100 0 23.193.100 0 

215-29-04-
000-000-000 

MOBILIARIO Y OTROS 1.050.000 4.050.000 1.132.230 0 2.917.770 72,04370000 0 2.917.770 0 2.917.770 0 

215-29-05-
000-000-000 

MÁQUINAS Y 
EQUIPOS 

300.000 10.678.000 8.391.612 0 2.286.388 21,41214000 0 2.286.388 0 2.286.388 0 

215-29-05-
001-000-000 

MÁQUINAS Y 
EQUIPOS DE OFICINA 

300.000 300.000 300.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-29-05-
002-000-000 

MAQUINARIAS Y 
EQUIPOS PARA LA 
PRODUCCIÓN 

0 3.000.000 1.086.073 0 1.913.927 63,79757000 0 1.913.927 0 1.913.927 0 

215-29-05-
999-000-000 

OTRAS 0 7.378.000 7.005.539 0 372.461 5,04826500 0 372.461 0 372.461 0 

215-29-06-
000-000-000 

EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

1.500.000 12.523.094 7.593.744 2.526.954 9.253.350 73,89029000 2.526.954 4.929.350 2.526.954 4.929.350 0 

215-29-06-
001-000-000 

EQUIPOS 
COMPUTACIONALES 
Y PERIFÉRICOS 

1.500.000 12.523.094 7.593.744 2.526.954 9.253.350 73,89029000 2.526.954 4.929.350 2.526.954 4.929.350 0 
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215-29-07-
000-000-000 

PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS 

500.000 500.000 500.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-29-07-
001-000-000 

PROGRAMAS 
COMPUTACIONALES 

500.000 500.000 500.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-00-
000-000-000 

C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

17.350.000 640.123.712 299.913.015 29.553.612 346.342.098 54,10550000 23.505.032 340.210.697 25.536.358 340.210.697 0 

215-31-01-
000-000-000 

ESTUDIOS BÁSICOS 8.350.000 29.358.000 24.278.174 0 0 0 0 5.079.826 0 5.079.826 0 

215-31-01-
001-000-000 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-01-
002-000-000 

CONSULTORÍAS 8.350.000 29.358.000 24.278.174 0 0 0 0 5.079.826 0 5.079.826 0 

215-31-02-
000-000-000 

PROYECTOS 9.000.000 610.765.712 275.634.841 29.553.612 346.342.098 56,70621000 23.505.032 335.130.871 25.536.358 335.130.871 0 

215-31-02-
001-000-000 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
002-000-000 

CONSULTORÍAS 0 46.250.000 4.905.881 4.087.000 46.423.945 100,37610000 4.087.000 41.344.119 6.118.326 41.344.119 0 

215-31-02-
999-000-000 

OTROS GASTOS 9.000.000 564.515.712 270.728.960 25.466.612 299.918.153 53,12840000 19.418.032 293.786.752 19.418.032 293.786.752 0 

215-31-02-
999-001-000 

MANTENCION DE 
PLAZAS, 
PLAZOLETAS Y 
JUEGOS INFANTIL 

2.000.000 4.000.000 3.532.282 3.026.316 3.494.034 87,35085000 0 467.718 0 467.718 0 

215-31-02-
999-002-000 

MATERIALES DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

7.000.000 3.001.000 1.293 0 2.999.707 99,95692000 0 2.999.707 0 2.999.707 0 

215-31-02-
999-007-000 

ASIST.TECNICA PARA 
GENERACION DE 
PROYECTOS DE 
SANE 

0 3.490.000 500 0 3.489.500 99,98567000 0 3.489.500 0 3.489.500 0 

215-31-02-
999-025-000 

HABILITACION Y 
CONSTRUCCION DE 
DEPENDENCIAS 
MUNICI 

0 780.001 780.001 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-028-000 

MEJORAMIENTO 
HABILITACION Y 
PINTURA DE 
ESPACIOS PU 

0 2.951.000 111.021 0 2.839.979 96,23785000 0 2.839.979 0 2.839.979 0 

215-31-02-
999-031-000 

POSTES PARA 
ENSANCHE DE 
CAMINOS RURALES 

0 3.000.000 3.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-043-000 

MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA 

0 895.295 895.295 0 0 0 0 0 0 0 0 
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POBLACION CORVI 
SAN ROSEN 

215-31-02-
999-046-000 

JUEGOS INFANTILES 
PLAZA CIUDADANA 

0 10.000.000 10.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-049-000 

PROYECTO 
ILUMINACION SOLAR 
DIFERENTES 
SECTORES RUR 

0 6.962.000 500 0 6.961.500 99,99282000 0 6.961.500 0 6.961.500 0 

215-31-02-
999-054-000 

MANTENCION DE 
CAMINOS 

0 3.000.312 1.512 0 2.998.800 99,94961000 0 2.998.800 0 2.998.800 0 

215-31-02-
999-057-000 

MEJORAMIENTO 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES 

0 1.506.000 100.881 0 1.405.119 93,30139000 0 1.405.119 0 1.405.119 0 

215-31-02-
999-059-000 

DERRIBO DE 
EDIFICIO MATADERO 
PARA CONST. PLAZA 
QUI 

0 10.000.000 200.000 0 9.800.000 98,00000000 0 9.800.000 0 9.800.000 0 

215-31-02-
999-060-000 

BACHEO Y 
MEJORAMIENTO DE 
DIFERENTES 
CALLES, SAN RO 

0 11.238.042 25.000 0 11.213.042 99,77754000 0 11.213.042 0 11.213.042 0 

215-31-02-
999-061-000 

CONSTRUCCION Y 
HABILITACION DE 
SISTEMA DE AGUA 
POT 

0 59.999.999 19.003.814 0 40.996.185 68,32697000 0 40.996.185 0 40.996.185 0 

215-31-02-
999-065-000 

CONSTRUCCION 
SEDE SOCIAL 
SECTOR RURAL 
TURQUIA SAN 

0 60.000.000 2 7.428.463 59.999.998 100,00000000 7.428.463 59.999.998 7.428.463 59.999.998 0 

215-31-02-
999-068-000 

CONSTRUCCION DE 
HUELLA DE 
HORMIGON CAMINO 
ANTENA ( 

0 23.963.296 292.985 0 23.670.311 98,77736000 0 23.670.311 0 23.670.311 0 

215-31-02-
999-069-000 

EXTENCION RED 
AGUA POTABLE 
SECTOR ANTENA ( 
FIGEM 2 

0 20.000.000 20.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-075-000 

MEJORAMIENTO RED 
TELEFONICA E 
INTERNET (FIGEM 
2020 

0 9.362.655 1.474.347 0 7.888.308 84,25290000 0 7.888.308 0 7.888.308 0 

215-31-02-
999-078-000 

EQUIPAMIENTO Y/O 
MOBILIARIO 
PROGRAMA 
MEJORAMIENTO 

0 18.888.501 130 0 18.888.371 99,99931000 0 18.888.371 0 18.888.371 0 
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215-31-02-
999-079-000 

ENLACE DE FIBRA 
OPTICA 
P/CARABINEROS  Y 
REGULARIZ. 

0 1.800.000 102.516 0 1.697.484 94,30466000 0 1.697.484 0 1.697.484 0 

215-31-02-
999-080-000 

SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO DE 
AGUA PARA 
INCENDIOS E 

0 5.000.000 0 0 5.000.000 100,00000000 0 5.000.000 0 5.000.000 0 

215-31-02-
999-081-000 

HABIL Y HERM DE 
MUROS EN 
ESPACIOS PUBLICOS 
PARA DI 

0 59.999.999 5.277.880 6.043.993 57.827.204 96,37868000 3.021.729 54.722.119 3.021.729 54.722.119 0 

215-31-02-
999-082-000 

MEJORAMIENTO 
EDIFICIOS PUBLICOS 

0 3.000.000 3.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-083-000 

CONSTRUCCION 
REDUCTORES DE 
VELOCIDAD 

0 10.000.000 1.253.500 0 8.746.500 87,46500000 0 8.746.500 0 8.746.500 0 

215-31-02-
999-084-000 

HABILITACION 
SERVICIO HIGIENICO 
CEMENTERIO 

0 10.000.000 10.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-085-000 

HABILITACION Y 
MANTENCION 
SISTEMAS DE AGUA 

0 20.000.000 19.640.490 0 359.510 1,79755000 0 359.510 0 359.510 0 

215-31-02-
999-086-000 

MANTENCION Y 
MEJORAMIENTO DE 
FAJAS CAMIONOS 
COMUNA 

0 10.000.000 4.108.729 3.570.000 5.891.271 58,91271000 3.570.000 5.891.271 3.570.000 5.891.271 0 

215-31-02-
999-087-000 

CONSERVACION 
LICEO ISIDORA 
AGUIRRE TUPPER 
PLAN DE 

0 25.000.000 16.169.724 0 8.830.276 35,32110000 0 8.830.276 0 8.830.276 0 

215-31-02-
999-088-000 

REDUCTORES DE 
VELOCIDAD 2º ETAPA 
FIGEM 2020 

0 9.000.000 961.550 0 8.038.450 89,31611000 0 8.038.450 0 8.038.450 0 

215-31-02-
999-089-000 

MANT. Y 
HABILITACION DE 
EDIFICIOS PUBLICOS 
(FIGEM  

0 3.500.000 2.015.236 0 1.484.764 42,42183000 0 1.484.764 0 1.484.764 0 

215-31-02-
999-090-000 

COMPRA DE 
EQUIPOS ATENCION 
DOMICILIARIA 
POSTRADOS  

0 1.500.000 1.500.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-091-000 

REPARACION 
VEREDAS Y OTROS 
ESPACIOS PUBLICOS 

0 2.500.000 2.500.000 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215-31-02-
999-092-000 

PROYECTO 
PROGRAMA 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE 
BIBLIOT 

0 29.309.164 29.309.164 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-093-000 

FIGEM 2021 
CAMARAS DE 
VIGILANCIA Y 
ENLACE 3° ETAPA 

0 12.000.000 12.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-094-000 

FIGEM 2021 
MEJORAMIENTO 
PLANTA FISICA 
EDIFICIOS MU 

0 25.000.000 25.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-095-000 

FIGEM 2021 
HABILITACION 
PLANTA FISICA 
PSICOTECNICO 

0 55.000.000 55.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-096-000 

FIGEM 2021 
MOBILIARIO 
PSICOTECNICO 

0 3.100.000 3.100.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-097-000 

FIGEM 2021 EQUIPOS 
PSICOTECNICO 

0 12.000.000 12.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-098-000 

FIGEM 2021 EQUIPOS 
COMPUTACIONALES 
PSICOTECNICO 

0 2.768.448 2.768.448 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-099-000 

FIGEM 2021 
ESCANER DE 
PLANOS 

0 4.000.000 4.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-100-000 

INSUMOS NAVIDAD 0 7.000.000 1.602.160 5.397.840 5.397.840 77,11200000 5.397.840 5.397.840 5.397.840 5.397.840 0 

215-34-00-
000-000-000 

C X P SERVICIO DE 
LA DEUDA 

1.000.000 12.700.000 1.000.000 0 15.588.085 122,74080000 -3.888.085 11.700.000 6.150.000 10.700.000 1.000.000 

215-34-07-
000-000-000 

DEUDA FLOTANTE 1.000.000 12.700.000 1.000.000 0 15.588.085 122,74080000 -3.888.085 11.700.000 6.150.000 10.700.000 1.000.000 

215-35-00-
000-000-000 

SALDO FINAL DE 
CAJA 

4.862.000 148.846.505 148.846.505 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
TOTAL 1.997.974.000 3.034.742.808 704.358.197 260.663.277 2.355.890.973 77,63066000 246.766.033 2.330.384.611 305.999.672 2.329.384.611 1.000.000 



28 
 

AVANCES EN POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

I. Ingreso de Personal 

En el año 2021 no se produjo llamado a concurso para cubrir cargos vacantes 

 

II. Servicio de Bienestar. 

Se reembolsaron y concedieron los siguientes beneficios: 

Bono vacaciones: 51 

 

III. Proceso de Calificación Municipal 

 

Se realizó el proceso de Calificaciones del personal Municipal que regirá para el año 2022 

 

 

IV. Promociones. 

 

- Sr. Radomiro Villarroel Proboste, se promueve por ascenso a grado 11º de la E.U.M. 

 

- Sr. Freddy Salamanca Valenzuela, se promueve por ascenso a grado 12º de la E.U.M. 

 

- Sra. Erika Elgueta Conejeros, se promueve por ascenso a grado 14º de la E.U.M. 

 

- Sra. Funny Inostroza Valdebenito, se promueve por ascenso a grado 15º de la E.U.M. 

 

- Sr. Luis Martínez Castillo, se encasilla en la Planta Municipal, Escalafón Auxiliares, grado 15º 

de la E.U.M. 

 

- Sr. Sandrino Massa Antola, asciende a grado 9º de la E.U.M. 

 

- Sra. Juana Sandoval Huenchulaf, asciende a grado 10º de la E.U.M. 

 

 

 

V. Desvinculación del Municipio. 

No hubo 
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Equipo de trabajo, Dirección de Administración y Finanzas 
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La Dirección de Desarrollo Comunitario, tiene por objetivo propender al mejoramiento de la calidad de 
vida de la población y especialmente de los sectores sociales más vulnerables. Se ocupa de promover 
y potenciar la participación de la comunidad organizada en las distintas esferas del desarrollo de la 
comuna. 
En el año 2021 y pese a la emergencia sanitaria por Pandemia Covid-19, la atención de usuarios y 
usuarias se mantuvo de manera normal, prestando asesoría y apoyo en postulación al Ingreso 
Familiar de Emergencia y otros. 
 
 
 
Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) 
 
En el año 2021, el Consejo comunal de seguridad pública sesionó 5 veces, exponiendo en cada sesión 
las problemáticas y delitos de baja connotación social presentados en la comuna, destacando el bajo 
nivel de ellos. Todas las sesiones se realizaron de forma telemática debido a la contingencia sanitaria.  
Se trataron problemáticas puntuales dentro de la comuna, destacando las denuncias por de VIF e 
infracciones a la ley de alcoholes. Se realizó coordinación con SERNAMEG para realizar capacitación 
a funcionarios municipales sobre prevención de Violencia contra la mujer, además de talleres dirigidos 
a estudiantes y profesores del Liceo Isidora Aguirre Tupper.  
Durante las sesiones, participaron de forma permanente las siguientes instituciones: Gobernación 
Provincial (delegación presidencial provincial), Subsecretaría de prevención del delito, Municipalidad, 
Carabineros, PDI, Gendarmería, SENDA y dos concejales en representación del concejo municipal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS CON RECURSOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO (DIDECO)  
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Ayudas Sociales a Personas Naturales 
 
Presupuesto asignado $74.398.822 
Presupuesto gastado $67.483.823 
Destinado a personas o familias que residen en la comuna y que de acuerdo a su condición social y 
económica carecen de recursos suficientes para satisfacer necesidades básicas o requerimientos 
para mejorar su calidad de vida. 
 

Beneficio N° 
Beneficiarios 

Total gasto 

Devolución de costos por medicamentos y 
ayudas técnicas 

95 $11.955.552 

Servicios Funerarios 05 $2.049.999 

Devolución de pasajes 02 $26.430 

Materiales de construcción y Estanques de agua 74 $16.200.507 

Entrega de camas 21 $2.991.482 

Entrega de Mediaguas 11 $15.950.000 

Programa de ahorro para la vivienda 3 $1.721.392 

Total $50.895.362 

 
 
 
Otras ayudas a personas naturales 
 
Cabe señalar que, en tiempos de pandemia, se realizan compras de 200 cajas de alimentos, 
productos de desinfección y vales de gas para ser entregadas a familias de la comuna que producto 
de la pérdida de empleo, dificultad de realizar compras o por encontrarse en cuarentena por contagio 
de covid-19 o contacto estrecho, se veían imposibilitados de suplir estas necesidades básicas. Estos 
productos fueron comprados durante el año.  
 
 
 
Beca Municipal 
 
Destinada a estudiantes que cursaron los cuatro años de Enseñanza Media en Liceo Isidora Aguirre 
Tupper y que ingresan a la educación superior. Aporta un monto en dinero de $250.000 a cada uno, 
pagados en dos cuotas (primer y segundo semestre). 
 
 
 
Beca de Devolución de Matrícula 
 
Destinada a estudiantes de educación superior, ya sea universidad tradicional, privada o instituto 
profesional o de formación técnica, apoya con el pago de la mitad del costo de la matrícula. 
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Beca de Apoyo a Estudiantes de Educación Superior 
 
Debido a la emergencia sanitaria por pandemia COVID 19 la Municipalidad de San Rosendo replantea 
la entrega de ayuda a estudiantes de educación superior transformado los recursos de la Beca de 
Movilización a una Beca de apoyo en gastos estudiantiles, considerando que en tiempos de 
confinamiento los estudiantes tuvieron que cambiar su forma de estudiar, no asistiendo directamente 
a las instituciones donde se forman, sino más bien, empleando las redes sociales y de comunicación 
actuales, lo que produjo gastos en conexión a internet, impresiones, telefonía celular y otros que las 
familias en muchos casos les impedía solventar. El año 2021 aporta un monto en dinero de $86.330 
por estudiante. 
 

Tipo de Beca Beneficiarios Gasto 

Municipal 12/1° semestre 
11 /2° semestre  

$2.875.000 

Devolución de Matrícula 24 $1.713.591 

Beca de Apoyo a Estudiantes de Educación Superior 139 $11.999.870 

Total $16.588.461 

 

 
 
 
Farmacia Comunal 
 
Creada con la finalidad de contar con un apoyo para el 
financiamiento de medicamentos a bajo costo 
beneficiando sobre todo a adultos mayores que gastan 
gran cantidad de dinero en medicamentos. En el año 
2021 se adopta la medida de cambiar a nuevas 
dependencias la farmacia comunal y ampliar las horas de 
química farmacéutica, para dar atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 13:00 hr. Aumentando 
significativamente la venta de medicamentos en estos 
últimos años. 
 
 
 
 
 
 

Total  
Medicamentos 

Vendidos 
 

Monto 2019 Monto 
2020 

Monto 2021 

$1.648.310 $5.368.430 $22.957.490 
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Programa de Deporte 
 
Presupuesto Municipal: $10.000.000 
 
En el año 2021 se adopta la estrategia de dar continuidad al Programa Actívate destinado a personas 
mayores de 60 años mayores y que tiene por finalidad potenciar la funcionalidad de las personas 
mayores, entregando herramientas que le permita optimizar su movilidad, realizar actividad física y 
recrearse. Cuenta con apoyo y asesoría de profesionales del Centro de Salud Familiar de la comuna. 
 

 

 

Programa de Cultura 

Presupuesto Municipal: $9.500.000 
 
El Programa anual de cultura contempló el 
desarrollo de distintas iniciativas que no 
contemplaron presencia de público, debido a la 
emergencia sanitaria. Entre dichas iniciativas, 
se realizaron 2 murales en dependencias de la 
Municipalidad; uno en el segundo piso, 
realizado por un artista muralista local, con 
temática de la historia ferroviaria y tradiciones 
rurales, y otro en el hall del departamento social, 
realizado por el destacado muralista ñMonoò 
González, lo que fue financiado por el gobierno 
regional a través de un proyecto presentado por 
SERNATUR, lo que fue gestionado por la 
fundación PROCULTURA, a través del convenio 
que mantenemos vigente.   En el mismo 
contexto de dicho convenio, se finalizó la 
ejecución del Proyecto FNDR de impacto 
regional ñCarmela Vuelve a San Rosendo: 
Celebración del centenario natalicio de Isidora 
Aguirreò, que fue financiado por el Gobierno 
Regional del Biobío, permitiendo el año 2021 
lanzar el sitio web ñEstaci·n Isidoraò en donde 
se encuentra recopilada la historia y las obras 
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de la dramaturga, lo que estuvo acompañado de 
una exposición dispuesta en el departamento 
social del municipio para dar a conocer las obras 
de Isidora Aguirre Tupper. 
 
Respecto de las actividades con presencia de 
público, se realizó la IV Versión de la semana 
cultural; proyecto financiado, en su mayoría, por 
el Gobierno Regional del Biobío a través del 
FNDR de Cultura, con un importante aporte 
municipal para el desarrollo de diversas 
actividades y presentaciones artísticas culturales, 
contemplando obras de teatro, cuenta cuentos, 
presentación flamenca, y danzas folclóricas. 
 
 
 
Programa Fomento Productivo 
 
Se implementa la oficina de fomento productivo con un 

encargado de programa con el fin de fomentar el desarrollo 

económico a través la generación de acciones y estrategias 

que permitan mejorar y potenciar los emprendedores y 

microempresarios de la comuna. 

Dentro de las primeras acciones fue la de conformar la mesa 

comunal de fomento productivo compuesta por: Encargado 

de Fomento Productivo, Dideco, Secplan, Prodesal, 

Programa Pequeñas Localidades, Omil, Programa Familias, 

Servicio País. 

Se logra realizar un catastro con el número emprendedores y sus respectivos rubros, para conocer 

sus intereses y buscar fuentes de financiamiento y proyectos a los que pueden postular. 

Se realiza la postulación a fondos como: 

Fondos Beneficiarios Monto Rubros seleccionados 

Yo emprendo semilla 
(Fosis) 

10 $500.000 Construcción - Alimentación 

Programa Emprendedores 
(Fosis) 

10 $500.000 Artesanía ï Silvoagropecuario - 
Alimentación 

Programa Emprendedores 
(Fosis) 

29 $440.000 Turismo, artesanía, alimentación, 
belleza, producción de vinos. 

Programa inclusión etapa 
3 (Fosis) 

20 (cupos) 
10 preseleccionados 

$1.000.000 A la espera de resultados 

Capital Semilla (Sercotec) 03 $3.500.000 Alimentación 

Capital Abeja (Sercotec) 05 $3.500.000 Pastelería, amasandería, 
artesanía, artículos menores 

Formalízate (Sercotec) 06 $1.000.000  

Crece (Sercotec) 03 $6.000.000 Vestuario, bazar y construcción 
TOTAL FOSIS $22.760.000 

TOTAL SERCOTEC $52.000.000 

TOTAL $74.760.000 
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Además, se realiza coordinación para entrega de capacitación en: Modelo de Negocios, Marketing 

Digital, Estimación de Costos, Ventas. 

 

 

 
 
 
 
 

 

CONVENIOS CON INSTITUCIONES DEL ESTADO 

 

Seremi de Medio Ambiente 

 

 

Sistema de Certificación ambiental municipal (SCAM):  

El Sistema de Certificación Ambiental Municipal, es un sistema integral de carácter voluntario, que 

permite a los municipios instalarse en el territorio como modelo de gestión ambiental, donde la 

orgánica municipal, la infraestructura, el personal, los procedimientos internos y los servicios que 

presta el municipio a la comunidad integran el factor ambiental en su quehacer. 

El año 2021, la Municipalidad de San Rosendo se certifica en nivel intermedio, por medio de un 

expediente entregado a la SEREMI de Medio Ambiente y auditorías realizadas por la misma entidad, 

corroborando el trabajo realizado para cumplir con las estrategias y actividades propuestas en el nivel 

básico. 
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Programa Regional de Reciclaje 

La Municipalidad se encuentra 

integrada al Programa liderado por la 

SEREMI de Medio ambiente, 

financiado por el Gobierno Regional 

del Biobío, lo que involucra una 

inversión en la comuna de más de 61 

millones de pesos, sin transferencia 

de recursos al municipio. Este 

programa busca generar un sistema 

de reciclaje en todas las comunas de 

la región, aportando con la 

adquisición de contenedores, puntos 

limpios, material de difusión, talleres 

a la comunidad, elementos de 

protección personal, centros de 

acopio y equipamiento para preparar 

el material. Durante el año 2021 se continuó con actividades de difusión y se instalaron 3 puntos 

limpios en el sector urbano de la comuna (Plaza ciudadana, población quinta ferroviaria y población 

25 de octubre), dando inicio al proceso de gestión de residuos en la comuna de San Rosendo. 

 
 
 
 

Seremi de Desarrollo Social y Familia 
 
 
Oficina de Subsidios y Pensiones 
 
Subsidio de Agua Potable:  
Es un descuento en la cuenta mensual de suministro del servicio de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento de aguas servidas. Tiene una duración de 3 años, y se extingue también si el hogar posee 
tres cuentas sucesivas impagas, si hay cambio de domicilio sin aviso, y/o cambio en la situación 
socioeconómica del hogar. 

 
Subsidio Único Familiar: 
Es un aporte monetario mensual para personas de escasos recursos que no acceden a la Asignación 
Familiar porque no son trabajadores dependientes afiliados a un sistema previsional (beneficiarios). 
Se entrega por cada carga familiar menor de 18 años (causantes), quienes también tienen derecho a 
prestaciones médicas, preventivas y curativas, y odontológicas gratuitas en los Servicios de Salud. 

 
Subsidio de Discapacidad Mental (menores de 18 años): 
Este beneficio es un aporte en dinero que entrega el Estado, en forma mensual, a aquellas personas 
con discapacidad mental, menores de 18 años y carentes de recursos económicos. 
Además del dinero en sí mismo, la entrega del beneficio, da derecho a los menores, a recibir atención 
médica gratuita en consultorios y hospitales del Servicio Nacional de Salud. 
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Pensión Básica Solidaria de Vejez (mayores de 65 años): 
Es un beneficio monetario mensual al que pueden acceder todas las personas que no tengan derecho 
a una pensión en algún régimen previsional y cumplan los requisitos determinados por la ley. 
 
Pensión Básica Solidaria de Invalidez (mayores de 18 años y menores de 65 años): 
Es un beneficio monetario que se entrega mensualmente a todas las personas mayores de 18 años 
y menores de 65 años que no tienen derecho a una pensión en algún régimen previsional. 
 
Aporte Previsional Solidario de Vejez: 
Permite acceder a un aporte monetario mensual, financiado por el Estado, que incrementa las 
pensiones percibidas en el sistema contributivo a quienes cumplan los requisitos y según el monto de 
pensión que reciba según rango etario. 
Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del Instituto de Previsión Social (IPS). 

 

Tipo de Subsidio N° 
Beneficiarios 

Subsidio Único Familiar 233 

Subsidio Agua Potable 227 

Subsidio de Discapacidad Mental 
(menores de 18 años) 

2 

Pensión Básica Solidaria de Vejez 7 

Pensión Básica Solidaria de Invalidez 1 

Aporte Previsional Solidario de Vejez 3 

 
 
 
Registro Social de Hogares  
 
Financiamiento: $6.520.000 
Sistema de información cuyo fin es apoyar los 
procesos de selección de beneficiarios de un 
conjunto amplio de subsidios y programas sociales. 
El Registro es construido con datos aportados por el 
hogar y bases administrativas que posee el Estado, 
proveniente de diversas instituciones. 

Dentro de la información disponible en el Registro 
Social de Hogares, se incluye la Calificación 
Socioeconómica, la que se construye con la suma 
de ingresos laborales, de pensión y de capital de 
todos los integrantes del hogar, Número de integrantes del hogar, características de los integrantes 
del hogar: edad, discapacidad o dependencia, Evaluación de bienes y servicios a los que accede o 
posee un hogar y que permiten inferir su nivel socioeconómico al ser contrastado con el ingreso real 
percibido por el hogar. 

En años de pandemia, el RSH tuvo gran importancia, dado que es el instrumento que permite entregar 
información para recibir beneficios como Ingreso Familiar de Emergencia. Existiendo una gran 
cantidad de solicitudes de actualización de 
ingresos, principalmente, debido a la 
pérdida de empleo de jefaturas de hogar. 

 
 

Solicitudes 
tramitadas 

Aprobadas Rechazadas 

865 821 44 
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Programa Habitabilidad 
 
Financiamiento: $27.048.000 
Tiene por objetivo Potenciar las posibilidades y oportunidades de 
desarrollo, inclusión e integración social de las familias beneficiarias 
de los Subsistemas ñSeguridades y Oportunidadesò y ñChile 
Solidarioò, a partir de soluciones que contribuyan a mejorar su calidad 
de vida en lo que se refiere a la dimensión de Habitabilidad.  
Incluye: Implementación de servicios básicos, Mejoramiento de 
viviendas, Equipamiento básico. Además, da talleres para capacitar 
en el cuidado y uso de sus viviendas (los que fueron realizados en 
tiempos de pandemia de forma telemática). 
Además, durante el año 2021 se complementan recursos con el 
Programa de Asistencia Social a Personas Naturales, con el objetivo 
de contribuir con las familias usuarias del Programa. 
El Programa Habitabilidad durante el año 2021 benefició a 11 
familias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Programa Vínculos 
 
Programa cuyo objetivo es el acompañamiento 
continuo a los mayores de 65 años o más que viven 
solos o con una persona y que se encuentren en 
situación de pobreza, que ingresan al Subsistema de 
Seguridad y Oportunidades, donde se les entrega 
herramientas psicosociales que permiten fortalecer su 
identidad, autonomía y sentido de pertenencia. Sus 
acciones están orientadas a dar respuesta directa de 
las necesidades de las personas mayores, generando 
las condiciones para que accedan a apoyo social, se 
conecten con sus pares, a los servicios públicos y con 
las redes sociales de su comunidad. 
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En el año 2021 se retoman las sesiones individuales presenciales, tomando todas las medidas de 
seguridad e higiene. 
 
Vínculo Acompañamiento 2019 versión 14 (2° año de ejecución) 
Financiamiento $8.298.489 

Beneficia a 25 adultos mayores de la comuna 
 
Vínculo Eje 2019 
Financiamiento $1.154.409 
Beneficia a 25 adultos mayores de la comuna 
 
Vínculo Acompañamiento 2020 versión 15° (1° año de ejecución) 
Financiamiento $ 9.062.082 

Beneficia a 28 adultos mayores de la comuna 
 

 
 
 
 
Programa Red Local de Apoyos y Cuidados (SNAC) 
 
Financiamiento: $47.400.689 
 
En el año 2021 comienza el segundo año de 
ejecución del Programa Red Local de Apoyos y 
Cuidados correspondiente a una línea de acción del 
Subsistema Nacional de Apoyos y Cuidados, 
permitiendo la identificación, evaluación, seguimiento 
y derivación de los hogares. 
El programa tiene como propósito que los Hogares 
integrados por personas en situación de dependencia 
(moderada o severa) y sus cuidadores/as accedan a 
la oferta de servicios y prestaciones sociales en 
apoyos y cuidados de manera organizada y acorde a 
sus necesidades. 
En nuestra comuna se ejecutan dos componentes: 
Gestión de la Red Local de Apoyos y Cuidados y 
Servicios Especializados de Apoyos y Cuidados. 
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Este último permite entregar atención personalizada con profesionales de kinesiología, 
fonoaudiología, terapia ocupacional y psicología, además de adaptaciones básicas en la vivienda 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fondo de Solidaridad e Inversión Social  
 
 
Programa Familia 
Tiene por objetivo brindar Seguridades y Oportunidades 
a las personas y familias que participan en el programa, 
de modo de promover el acceso a mejores condiciones 
de vida.  
Los beneficiarios del programa son personas y familias 
que se encuentran en situación de pobreza extrema, 
que están dentro del 40% más vulnerable en el Registro 
Social de Hogares y para su ingreso y participación 
serán calificados por el Ministerios de Desarrollo Social, 
deberán manifestar expresamente su voluntad de 
cumplir con las exigencias y condiciones del Programa. 
 
Acompañamiento Eje 
Financiamiento: $ 499.000 
Consiste en realizar diagnóstico de las familias, a través 
de contacto con las familias, a fin de mostrarles e 
invitarles a participar del Programa Familia, verificar 
datos de contacto, firma de documentos, caracterización 
del grupo familiar necesarios para el ingreso al 
Subsistema Seguridades y Oportunidades. 
 
Acompañamiento Integral 
Financiamiento: $21.634.000 
Programa de Acompañamiento Familiar Integral, 
considera la ejecución de los Programas de 
Acompañamiento Psicosocial y Sociolaboral. 
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El objetivo del Programa de Acompañamiento Psicosocial es promover el desarrollo de las habilidades 
y capacidades necesarias que permitan a las familias su inclusión social y desenvolvimiento 
autónomo.  
El Programa de Acompañamiento Sociolaboral es mejorar la capacidad de las personas para generar 
ingresos de forma autónoma, el mejoramiento de sus condiciones de empleabilidad y participación en 
el ámbito laboral, según los objetivos definidos en el Plan de Intervención Familiar definidos en el 
Programa Eje. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 
 
 

Programa Fortalecimiento Omil 

 
Financiamiento: $16.192.000 
 
El Programa tiene como objetivo general lograr la 
inserción laboral de los/as usuarios/as en un 
empleo forma y dependiente. Para esto se plantean 
las siguientes acciones específicas: 
- Facilitar el desarrollo de actividades que permitan 

el encuentro entre oferta y demanda de trabajo, 
estableciendo condiciones de operación 
(recursos humanos, físicos y tecnológicos) 
adecuados para un sistema de intermediación 
laboral.  

- Desarrollar actividades que aumenten las 
posibilidades de inserción laboral de los/as 
usuarios/as.  

- Fortalecer el trabajo en red de las OMIL, entre 
ellas y con los empleadores. 

- Fortalecer la red público-privada de empleo a 
nivel local y territorial. 

 
 
 
 
 
 

Año Beneficiarios 

2019 11 

2020 37 

2021 30 
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Además, apoya en postulación de oferta 
programática: Bono Empleo Joven, Bono 
Mujer Trabajadora, Subsidio al Empleo, IFE 
Laboral, Ingreso Mínimo Garantizado, IFE 
Universal, Seguro de cesantía extendido y 
normal, Bono clase Media, Préstamo clase 
media, Bono alivio para las pymes, Bono 
adicional para las pymes, postulación Aporte 
Solidario de Vejez y Postulación a proyectos 
FOSIS y SERCOTE, entrega de documentos a 
usuarios para postular a vacantes laborales 
(activar clave única del registro civil, entrega 
de certificado de nacimiento, de antecedentes, 
de estudios, fotocopia cédula de identidad, 
certificado afiliación Fonasa, AFP, entre otros). 
Solicitud Pase de Movilidad, activación de 
clave única, creación de correo electrónico. 
 

 

Cumplimiento de Metas año 2021 

 

Acción Meta anual Cumplimiento % 

Derivado a otro servicio Sin meta 18 -- 

Orientación Laboral Sin meta 736 -- 

Visitas a empresas (vía remota) Sin meta 22 -- 

Vinculado laboral 100 102 102% 

Apresto laboral 3 3 100% 

Inscripción BNE (usuarios nuevos) Todo el 
periodo 

152 -- 

Difusión de programas SENCE Todo el 
periodo 

Todo el 
periodo 

-- 

Levantamiento de demanda Todo el 
periodo 

Todo el 
periodo 

-- 

Solicitud Seguro de Cesantía Todo el 
periodo 

180  

Personas Inscritas para 
Capacitaciones 

Todo el 
periodo 

31  

 

Inscripción de usuarios nuevos en oficina OMIL Primer año 2021 (Bolsa Nacional de Empleo (BNE)) 

Mujeres Hombres Total 

86 66 152 

 

 

Colocados, año 2021 (insertos laboralmente) 

Mujeres Hombre Total 

53 48 101 

 

Dentro de las funciones propias y objetivos de cada programa, se encuentra la realización y 

participación en mesas intersectoriales, por esta razón existe un vínculo estrecho entre estos y el 

Centro de Salud Familiar de la comuna y Establecimientos Educacionales. 
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Equipo de trabajo, Dirección de Desarrollo Comunitario 
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DEPARTAMENTO SECPLAN  
          

PROYECTOS GESTIONADOS POR LA SECPLAN EN EL AÑO 2021 

 

PROYECTOS POSTULADOS AL FNDR 

Nº 

NOMBRE DE PROYECTO FICHA IDI 
FINANCIAMIENTO ETAPA MONTO 

(M$) 

1 Construcción Estadio 
Municipal, comuna de San 
Rosendo 
 

30107123-0 FNDR Diseño 63.279 

2 Construcción Centro 
Inclusivo Municipal, San 
Rosendo 
 

40001894-0 FNDR Ejecución 222.901 

3 Conservación de Caminos 
Vecinales Comuna de San 
Rosendo 
 

40015987-0 FNDR, 

CIRCULAR 33 

Ejecución 542.992 

4 Conservación de Obras de 
Arte y otras Obras Menores, 
en Caminos Vecinales, San 
Rosendo 
 

40001527-0 FNDR, 

CIRCULAR 33 

Ejecución 245.212 

5 Transferencia Asistencia 
Técnica para mejorar Cartera 
de Proyectos Comuna San 
Rosendo.  
 

40010389-0 FNDR GLOSA 02 

5.1 

Consultoría 161.964 

6 Ampliación y Mejoramiento 
Gimnasio Municipal, San 
Rosendo. 
 

40001998-0 FNDR Diseño 51.785 

7 Actualización y elaboración 
de ordenanzas, manuales de 
procedimientos y otros 
 

40002012-0 FNDR Estudio 25.562 

8 Construcción zona de 
recreación y seguridad en 
terrenos periféricos, San 
Rosendo 
 

40001473-0 FNDR Diseño 185.067 
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PROYECTOS POSTULADOS AL FNDR FRIL 

 

 

PROYECTOS FINANCIADOS POR EL FNDR 

Código BIP Nombre Iniciativa 
Estado Monto  

M$ 

40001539 
Saneamiento derechos de aguas de 
pequeños agricultores, San Rosendo  

En Ejecución 41.856 

40000597-0 Adquisición retroexcavadora 
multifuncional 

En Licitación 151.389 

40010190-0 Actualización Plan de Desarrollo 
Comunal 

En Ejecución 28.000 

30480711 
Actualización Plan Regulador 
Comuna San Rosendo 

Por Licitar 155.371 

 

PROYECTOS POSTULADOS AL PROGRAMA DE PAVIMENTACION PARTICIPATIVA  

31 LLAMADO DEL MINVU 

 

Código BIP Nombre Iniciativa Estado Monto (M$) 

40024083 
 
Mejoramiento integral plazas 
infantiles diferentes sectores  

 
Financiado 

 
70.000 

40032875 
 
Mejoramiento integral plaza y áreas 
verdes sector Nuevo Amanecer 

 
Financiado 

 
54.042 

 
    

Proyecto Tramo Proyecto Monto Proyecto M$ 

Camino Antena 

Tramo 1 

Baquedano y km. 0,42 camino 

Antena BB-2269 

 

136.569 

Camino Antena 

Tramo 2 

Latorre y Km. 0,42 Camino 

Antena  BB-2268 

 

183.746 

Vereda Acceso Sur 

Entre Puente Acceso y Pedro 

Montt BB-2089 

 

56.564 
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PROYECTOS EN PROCESO DE POSTULACION A LA SUBEDERE 

Nombre Proyecto Monto $ Estado 

Construcción alumbrado público ruta Q-778, 
sector rural Turquía 48.144.206 Por licitar 

Construcción alumbrado público ruta Q-730, 
sector Turquía 32.413.369 Por Licitar 

Mejoramiento de sendas vecinales y habilitación 
de evacuación de aguas lluvias 59.684.818 

Observado por 
Programa 

Construcción cancha de pasto sintético 59.999.999 
Observado por 
Programa 

Mejoramiento equipamiento comunitario sector 
rural Los Callejones 59.996.112 Por Licitar 

Asistencia Técnica para mejorar las condiciones 
de desarrollo 69.411.000 En Ejecución 

Mejoramiento de luminarias públicas a 
tecnología LED 254.513.777 Por Licitar 

Plan médico veterinario en tu municipio 2021 7.500.000 En Ejecución 

Plan nacional de esterilizaciones responsabilidad 
compartida 2020  9.097.550 En Licitación 

Habilitación y hermoseamiento de muros en 
espacios públicos en diversos sectores  59.999.999 En Ejecución 

Totales 651.347.461   

 

 

 

Pav.  Pasaje Carrera 

Entre Baquedano y Calle a 

Antena BB-2088 

 

53.860 

PPP Calle Esmeralda  

Entre Cruz Monumental y 

Cementerio BB-2154 

 

477.655 

Total   

 

908.394 
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PROYECTOS POSTULADOS EN ÁREA DE EDUCACIÓN 

 
Nombre Proyecto Monto $ Estado 

Conservación Liceo Energética Liceo Isidora Aguirre 
Tupper (2021) 

$  299.880.225 Elegible 

Conservación Biblioteca Pública San Rosendo $    28.909.165 Ejecutado 

Conservación Escuela Callejones G-1139, de 
Comuna San Rosendo 

$ 274.704.497 Sin financiamiento 

Conservación Ventana Liceo Isidora Aguirre Tupper, 
Etapa 2 

$   42.864.240 Ejecutado 

Liceo Isidora Aguirre Tupper, "Yo Confío en mi 
escuela". 

$   24.985.745 Ejecutado 

Conservación Sala Cuna Michelle Bachelet, San 
Rosendo 

$   48.959.005 Ejecutado 

Total Postulado                     $    720.212877   

Total financiado        $    420.422.652  

 

 

PROYECTO POSTULADO POR DIRECCION DE OBRAS HIDRÁULICAS DEL MOP 
 

Nombre Proyecto Monto $ Estado 

Construcción servicio sanitario rural de 
Turquía, comuna de San Rosendo  

$ 2.178.373.000 
No Financiado, a reingresar proceso 
2022 

  

 

PROYECTO FINANCIADO POR DIRECCIÓN DE VIALIDAD 

Nombre Proyecto Monto $ Estado 

Caminos básicos por conservación rutas Q-730, 
Turquía Río Claro 

      $ 500.000.000 En Ejecución 

  

 

PROYECTO GESTIONADO EN CONJUNTO CON SERVICIO DE SALUD BIOBÍO 

Nombre proyecto Monto $ Estado 

Reposición CESFAM de San Rosendo 
Etapa diseño / código BIP 30480990-0  

     $ 62.079.000 
RS (recomendado sin 
observaciones) 

 



48 
 

 

 

 

Equipo de trabajo, SECPLAN 
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Actividades Relevantes Profesionales Programa Superación de la Pobreza 

Profesionales:  

Danae Mardones G., Arquitecta 

Yeraldin Neira P., Ingeniera en Recursos Naturales Renovables 

Luis González I., Ingeniero Civil Industrial 

 

MATRIZ DE LOGROS 

Escalamiento asociativo 

Horizonte de desarrollo local inclusivo:  
Grupos humanos que habitan en el sector de San Rosendo participan activamente en las transformaciones sociales de 
su territorio, cuya mayor capacidad de asociatividad  
favorece la interacción positiva entre organizaciones y líderes de los grupos humanos. Asimismo, esto les permite una 
búsqueda colectiva de iniciativas/ soluciones a problemáticas más complejas y exigentes, de modo que amplían su red 
de relaciones con la estructura de oportunidades, estableciendo relaciones con instituciones del sector público y privado, 
además contando con un plan para el desarrollo local inclusivo y un portafolio de proyectos de mediano y largo plazo 
sobre el cual poder seguir convocándose.  

GRUPO 
HUMANO  

LOGROS 

GRUPO HUMANO 
CON EL QUE MÁS 
SE VINCULA   

DIMENSIÓN 
INVOLUCRADA 
(Considerar la 
principal: Social, 
Cultural, 
Ambiental, 
Económica) 

GH 1 
Nombre del 
GH: 
 
LOS DE 
ESTACIÓN 
TURQUÍA 
 

 
Logros Subjetivos, LS 

Los dirigentes de las 
organizaciones y líderes de los 
grupos humanos priorizados, 
avanzan y dominan/ejercitan el  
pensamiento crítico, que les 
permite encarar la formulación 
de proyectos de primer orden. 
 

Los de la Quebrada y 
 Los de Callejones 
 
 
 
 
 
 

Social  
Ambiental 
Economica 
 

Se mejora la 
accesibilidad/calidad de los 
servicios ambientales que son 
esenciales para sostener los 
modos de vida de los grupos 
humanos priorizados, mediante 
el desarrollo de proyectos de 
restauración y/o protección de 
mediana escala. 

Los dirigentes de las 
organizaciones y líderes de 
grupos priorizados, avanzan y 
mejoran su autoimagen positiva 
y empoderada, mediante la 
vivencia de experiencias de 
reconocimiento público. 
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Logros Objetivos, LO 

Se mejora la calidad del hábitat 
residencial y/o comunitario que 
ocupan algunos de los grupos 
humanos priorizados, por medio 
de proyectos de mediana 
escala, que exigen un uso 
responsable de éstos, donde se 
pone a prueba la autogestión. 

Se mejora la 
accesibilidad/calidad de los 
servicios ambientales que son 
esenciales para sostener los 
modos de vida de los grupos 
humanos priorizados. 

No aplica. 

 
Logros Relacionales, 
LR 

Se crean instancias puntuales 
de trabajo colaborativo entre los 
dirigentes de las organizaciones 
y líderes de cada grupos 
humanos priorizados, para 
abordar problemas/desafíos 
conjuntos. 

Los dirigentes de las 
organizaciones y líderes de los 
grupos humanos priorizados, 
amplían su red de relaciones 
con la Estructura de 
Oportunidades, estableciendo 
relaciones con instituciones del 
sector público y privado más 
allá del nivel local/comunal.  

No aplica. 

GH 2 
Nombre del 
GH: 
 
LOS DE LA 
QUEBRADA 

 
Logros Subjetivos, 
LS 

Los dirigentes de las 
organizaciones y líderes de los 
grupos humanos priorizados, 
avanzan y dominan/ejercitan el  
pensamiento crítico, que les 
permite encarar la formulación 
de proyectos de primer orden. 

Los de Callejones 
Los de Turquía Norte 
ï Vega Verde 
 
 
 
 
 
 

Ambiental 
Económico 
 
 

Los dirigentes de 
organizaciones y líderes 
sociales de los grupos humanos 
priorizados, avanzan y mejorar 
la percepción recíproca que 
tienen entre sí, favoreciendo 
una interacción más 
cooperativa y positiva.  

Se mejora la 
accesibilidad/calidad de los 
servicios ambientales que son 
esenciales para sostener los 
modos de vida de los grupos 
humanos priorizados, mediante 
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el desarrollo de proyectos de 
restauración y/o protección de 
mediana escala. 

 
Logros Objetivos, LO 

Se mejora la 
accesibilidad/calidad de la 
infraestructura de servicios 
sociales que reciben las 
familias/personas de los grupos 
humanos priorizados. 

Se mejora la calidad del hábitat 
residencial y/o comunitario que 
ocupan algunos de los grupos 
humanos priorizados, por medio 
de proyectos de mediana 
escala, que exigen un uso 
responsable de éstos, donde se 
pone a prueba la autogestión. 

 

 
Logros Relacionales, 
LR 

Los dirigentes de las 
organizaciones y líderes de los 
grupos humanos priorizados, 
amplían su red de relaciones 
con la Estructura de 
Oportunidades, estableciendo 
relaciones con instituciones del 
sector público y privado más 
allá del nivel local/comunal.  

Se crean instancias puntuales 
de trabajo colaborativo entre los 
dirigentes de las organizaciones 
y líderes de cada grupos 
humanos priorizados, para 
abordar problemas/desafíos 
conjuntos. 

Los dirigentes de las 
organizaciones y líderes de los 
grupos humanos priorizados, 
son más efectivos promoviendo 
la participación e 
involucramiento de sus 
asociados. 

Grupo Ancla  
GH 3 
Nombre del 
GH: 
 
LOS DE 
CALLEJONES 
 

 
Logros Subjetivos, 
LS 

Los dirigentes de las 
organizaciones y líderes de los 
grupos humanos priorizados, 
avanzan y dominan/ejercitan el  
pensamiento crítico, que les 
permite encarar la formulación 
de proyectos de primer orden. 

Los de Turquía Norte 
ï Vega Verde 
Los de la Quebrada 
Los de Estación 
Turquía 
 
 
 
 
 
 

Social  
Económica  
Ambiental  
Cultural 
 

Los dirigentes de 
organizaciones y líderes 
sociales de los grupos humanos 
priorizados, avanzan y mejorar 
la percepción recíproca que 
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tienen entre sí, favoreciendo 
una interacción más 
cooperativa y positiva.  

Se mejora la 
accesibilidad/calidad de los 
servicios ambientales que son 
esenciales para sostener los 
modos de vida de los grupos 
humanos priorizados, mediante 
el desarrollo de proyectos de 
restauración y/o protección de 
mediana escala. 

 
Logros Objetivos, LO 

Se mejora la 
accesibilidad/calidad de la 
infraestructura de servicios 
sociales que reciben las 
familias/personas de los grupos 
humanos priorizados. 

Se define/refuerza un 
calendario de festividades y 
celebraciones, 
conmemoraciones de los 
grupos humanos priorizados, 
que permiten el despliegue de 
prácticas culturales. 

Se mejora/aumenta la 
productividad y cadenas de 
valor, de las actividades 
económicas /laborales de 
miembros de los grupos 
humanos priorizados.  

 
Logros Relacionales, 
LR 

Los dirigentes de las 
organizaciones y líderes de los 
grupos humanos priorizados, 
son más efectivos promoviendo 
la participación e 
involucramiento de sus 
asociados. 

Se crean instancias puntuales 
de trabajo colaborativo entre los 
dirigentes de las organizaciones 
y líderes de cada grupos 
humanos priorizados, para 
abordar problemas/desafíos 
conjuntos. 

Los dirigentes de las 
organizaciones y líderes de los 
grupos humanos priorizados, 
amplían su red de relaciones 
con la Estructura de 
Oportunidades, estableciendo 
relaciones con instituciones del 
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sector público y privado más 
allá del nivel local/comunal.  

GH 4 
Nombre del 
GH: 
 
LOS DE 
TURQUIA 
NORTE ï 
VEGA VERDE 

 
Logros Subjetivos, 
LS 
  

Los dirigentes de las 
organizaciones y líderes de los 
grupos humanos priorizados, 
avanzan y dominan/ejercitan el  
pensamiento crítico, que les 
permite encarar la formulación 
de proyectos de primer orden. 

Los de Callejones 
Los de la Quebrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Económica  
Social 
 

Los dirigentes de 
organizaciones y líderes 
sociales de los grupos humanos 
priorizados, avanzan y mejorar 
la percepción recíproca que 
tienen entre sí, favoreciendo 
una interacción más 
cooperativa y positiva.  

No aplica. 

 
Logros Objetivos, LO 
 

Se mejora la 
accesibilidad/calidad de la 
infraestructura de servicios 
sociales que reciben las 
familias/personas de los grupos 
humanos priorizados. 

Se mejora la calidad del hábitat 
residencial y/o comunitario que 
ocupan algunos de los grupos 
humanos priorizados, por medio 
de proyectos de mediana 
escala, que exigen un uso 
responsable de éstos, donde se 
pone a prueba la autogestión. 

No aplica. 

 
Logros Relacionales, 
LR 

Los dirigentes de las 
organizaciones y líderes de los 
grupos humanos priorizados, 
son más efectivos promoviendo 
la participación e 
involucramiento de sus 
asociados. 

Se crean instancias puntuales 
de trabajo colaborativo entre los 
dirigentes de las organizaciones 
y líderes de cada grupos 
humanos priorizados, para 
abordar problemas/desafíos 
conjuntos. 

No aplica. 
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PROGRAMA PARA PEQUEÑAS LOCALIDADES 

 

El Programa Para Pequeñas Localidades, nace desde los 

objetivos y lineamientos del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, cuyo            propósito es contribuir mediante la ejecución 

de un Diagnóstico y la implementación de un  Plan de Desarrollo 

de la Localidad, a mejorar la calidad de vida de los habitantes y 

potenciar el desarrollo de localidades que presentan déficit 

urbano y habitacional.  

 
Las acciones del programa están dirigidas a territorios en los cuales las herramientas de 

desarrollo gubernamentales generalmente no pueden operar; ya sea por limitantes de 

distancia, geografía accidentada, baja cantidad de población, dispersión de los 

asentamientos, herramientas de evaluación de proyectos muy estandarizadas y 

centralizadas, entre varias otras. 

El programa para pequeñas localidades se centra en asentamientos que presentan 

requerimientos específicos, focalizándose en su potencial de desarrollo buscando promover y 

asegurar la equidad territorial, el desarrollo local, la integración social y el reducir brechas de 

déficit urbano-habitacional, reconociendo y respondiendo a las características propias de las 

distintas localidades. 

 

La implementación del Programa considera la elaboración y ejecución en conjunto con el 

municipio y la comunidad; de un Plan de Desarrollo de la Localidad. Esta herramienta de 

gestión   territorial   deber§Ӣ   contribuir   al   mejoramiento   del   territorio, propiciando   su 

consolidación de acuerdo con las condiciones y características propias de la vocación del lugar. 

 

Este Plan está compuesto por 3 componentes: uno urbano, uno habitacional, uno multisectorial 

y un eje transversal de participación. Su ejecución implica un trabajo conjunto con el gobierno 

local y regional, as²Ӣ como con otros servicios y ministerios, buscando con ello fortalecer el 

desarrollo integral y productivo de la localidad y sus habitantes. 

 

Al realizar el diagnóstico con la comunidad de San Rosendo, de acuerdo a los propósitos del 

programa, es que se presenta una cartera de proyectos a trabajar con el fin de mejorar la 

calidad de vida de los habitantes de la comuna. 

 

Plan de Desarrollo - Componente Urbano 

Proyectos PDL Tipo de obra Presupuesto 

Conservación señaléticas urbanas y 
soportes turísticos e informativos  

Obra Detonante M$  80.000 

Construcción plaza de acceso a la 
localidad de San Rosendo 

Cartera Urbana M$  150.000 
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Mejoramiento paseo mirador Pedro Montt Cartera Urbana M$  50.000 

Construcción servicios de atención 
turistíca, San Rosendo 

Cartera Urbana M$  200.000 

Construcción centro del adulto mayor, San 
Rosendo 

Cartera Urbana M$  270.000 

Construcción centro cívico comunitario Cartera Urbana M$  60.000 

Conservación sedes sociales poblaciones 
25 de octubre y villa Mercedes San Martín 

Cartera Urbana M$  90.000 

Construcción balnearios Municipales y 
paseo borde río Laja 

Cartera Urbana M$  70.000 

Construcción acceso a balseadero de San 
Rosendo 

Cartera Urbana M$  70.000 

Construcción sede social y plaza de juego 
sector camino antena 

Cartera Urbana M$  260.000 

  M$  1.300.000 

 

 

 

 

 

Plan de Desarrollo - Componente Multisectorial 

Proyectos PDL Tipo de obra Presupuesto 

Mejoramiento interior plaza cívica, localidad de 
San Rosendo 

ESPACIO PUBLICO M$  300.000 

Construcción de nueva plaza, villa Mercedes 
San Martin 

PMB M$  90.000 

Construcción sede social, población Nuevo 
Amanecer 

PMU M$  70.000 

Construcción mirador cerro Centinela (fuerte 
fundacional) 

FNDR M$  135.000 

Construcción Parque urbano ferroviario, San 
Rosendo 

FNDR - GORE M$  4.900.000 

Construcción Paseo borde rio Biobío, camino a 
balseadero San Rosendo 

FNDR Llamado 32 - 33 M$  3.160.000 

Construcción Parque deportivo y recreativo, 
San Rosendo 

FNDR M$  760.000 

Construcción pavimentación camino antena y 
escaleras urbanas, San Rosendo 

P.P.P. Llamado 31 M$  325.000 

Reposición de veredas y soleras, zona centro 
de la localidad 

P.P.P. Llamado 32 - 33 M$  310.000 

Mejoramiento de eje comercial calle 
Balmaceda, San Rosendo 

FNDR  M$  310.000 

Condominio de viviendas tuteladas  SERVIU M$  1.140.000 

  M$  11.500.000 
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          Equipo de trabajo, Programa para pequeñas localidades 
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INFORME DE ACTIVIDADES PRODESAL SAN ROSENDO 2021 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

El Servicio Prodesal de San Rosendo atiende 199 agricultores, o familias de agricultores de todo el 

territorio Comunal. 

Se trabaja en 15 sectores, que a su vez incluyen a otros sectores más pequeños con una densidad 

poblacional menor. 

Durante este año se trabajó bajo una lógica económica unitaria, entendiendo a los usuarios como 

microproductores, sin variación, lo que quiere decir que no se realizaron segmentos (emprender y/o 

autoconsumo), manteniendo, eso sí, los mismos rubros productivos. 

DATOS DE LA INTERVENCION 

Así como en temporadas anteriores los rubros principales recaen en las hortalizas, aves de corral y 

cultivos anuales. En el gráfico Nº1 se indica la cantidad de usuarios según su eje productivo y 

económico o rubro principal. 

 

 

 
Gráfico Nº1 
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16

29

67

7
16

RUBROS PRINCIPALES

APICULTURA AVES DE CORRAL BOVINOS CULTIVOS ANUALES

HORTALIZAS OVINOS VIÑAS
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Gráfico Nº2 

 

En cuanto al género, históricamente el Prodesal de San Rosendo se ha mantenido entre un rango 

parecido y proporcional, para esta temporada el 47% lo componen mujeres, mientras que el 53% los 

hombres. 

PRESUPUESTO ANUAL 

El Servicio Prodesal contó con un presupuesto anual de $ 73.592.562.-, desglosado en $ 57.592.562 

de aporte de INDAP y $ 16.000.000 como aporte del Municipio.  

Durante el año 2021 el municipio nuevamente realiza el 100% del aporte monetario señalado en el 

convenio. 

El presupuesto descrito en el párrafo anterior se destinó al pago de los honorarios del equipo técnico, 

establecimiento de parcelas demostrativas, insumos agropecuarios, contratación de especialistas. No 

se realizaron giras ni días de campo por prevención respecto de la emergencia de salud mundial. 

RECURSOS GESTIONADOS DESDE INDAP 

Anualmente, INDAP, dispone para cada unidad operativa distintos instrumentos de fomento, que el 

Equipo Técnico debe postular según los requerimientos o necesidades de sus agricultores. 

Siendo el Fondo de Operación Anual el más masivo, teniendo como requisito fundamental que los 

usuarios no superen el 50% en el Registro Social de Hogares, instancia que es aprovechada para 

comprar insumos agrícolas por un monto de $130.000.- donde el aporte estatal es de $115.000. 

durante el 2021 el Equipo Técnico ingresó 174 proyectos, el tope del presupuesto destinado a este 

ítem. 

Respecto de las Inversiones para el Fomento Productivo (IFP), el Equipo Técnico presentó 78 

proyectos, adjudicándose para los usuarios un total de $ 89.425.893, indicados en el siguiente cuadro. 

105; 53%

94; 47%

GENERO

HOMBRES MUJERES
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Nombre del instrumento Aporte de INDAP ($) Usuarios 

FOA  20.010.000  174 

IFP  48.927.668  53 

Praderas Suplementarias  7.328.033  13 

SIRSD  13.160.192  12 

TOTAL 89.425.893  

Cuadro Nº1 

 

MESA DE COORDINACIÓN 

Esta instancia tiene que ver con los dirigentes que representan cada rubro trabajado con los usuarios. 

Cuentan con un presupuesto independiente, esta temporada fue de $733.514.- los que fueron 

dedicados a la contratación de una coach interpersonal, con el fin de tratar temas referentes a: 

capacidad de enfrentar crisis, estrés, desánimo y desmotivación. Los objetivos fueron logrados, 

observándose que los participantes fortalecieron sus capacidades personales.  

 

RECURSOS GESTIONADOS DESDE OTRAS INSTITUCIONES 

Uno de los objetivos del PRODESAL, es obtener recursos de otras instituciones. Este año bajo el 

apoyo de SECPLAN y Servicio País se lograron obtener apoyos económicos de instituciones como: 

GORE Región, Biobío, Sercotec y Fosis. 

 

Nombre del Proyecto INSTITUCION APORTE 
($) 

Saneamiento de títulos de agua de pequeños 
agricultores 

GORE, BIOBIO 42.802.000 

Fondo de desarrollo de Ferias Libres SERCOTEC 4.999.999 

Postulación a Bonos del Estado (ALIVIO) 
ESTADO DE 
CHILE 

15.500.000 

Programa de emergencia, microproyectos, 
versión remota 

FOSIS 5.280.000 

TOTAL  68.581.999 

Cuadro Nº 2 

 

 

RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN 

Desde el año 2020, se volvió a trabajar con una encuesta que busca valorizar la producción de 

nuestros agricultores de la comuna de San Rosendo, denominada Encuesta de Ingreso Bruto 

Valorado. Donde cada uno de los 199 participantes del programa dan cuenta del trabajo de cada 

unidad productiva y económica que poseen, valorizando en pesos cada uno de los diferentes rubros 

que trabaja. 
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RUBRO INGRESOS ($) 

Apicultura  2.240.000 

Aves de corral 23.115.500 

Producción Bovina 34.050.000 

Producción Ovina 9.915.000 

Cultivos anuales 9.332.500 

Hortalizas  33.517.900 

Viñas  14.501.120 

Actividades Conexas (agro procesados, 
principalmente) 

13.140.000 

TOTAL 139.812.020 

Cuadro Nº3 

Los datos recabados tienen que ver con la producción vendida, no considerando lo que los 

agricultores consumen, intercambian, regalan o destinan al consumo animal. Por esto y considerando 

datos anteriores se calcula que la cifra final del cuadro Nº 3 supera los 200 millones de pesos. 

 

 

 

FOTOGRAFÍAS DE ACTIVIDADES 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Proyecto de Contención de cárcavas con barrera de sacos. Sirsd-s Sector La Quebrada 
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 Entrega de estanques de acero inoxidable para viñateros. Proyectos IFP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo de Trabajo; Fundación Huella Local, Servicio País, Secplan y Prodesal, para proyecto 

Emprendedores Locales 
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Visita a terreno con Equipo de Fundación para la Superación de la Pobreza, Activa Secano y 

Prodesal, en revisión de proyectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Supervisión de Proyectos IFP con presencia del Director Regional de INDAP, Odín Vallejos, Seremi 

de Agricultura, Francisco Lagos, Jefa de Área INDAP Yumbel, Daniella Figueroa y nuestro Alcalde. 
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Capacitación en Sede de Junta de Vecinos Turquía Norte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo Técnico PRODESAL 
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES  
 

 

Obras ejecutadas en el año 2021 

Proyectos Año 2021 Estado Financiamiento 

Monto $ IVA Incluido 
Plazo de Ejecución 

D/C 
Fecha de Termino 

Disponible Contratado Máx. Contratado 
Por 

Contrato 
Real 

Habilitación Abasto de Agua 
para Emergencia, San 

Rosendo 
Terminado MUNICIPAL $5.000.000 $4.760.000 30 10 11.03.2021 11.03.2021 

Conservación Liceo Isidora 
Aguirre Tupper, San 

Rosendo 
Terminado DAEM $24.985.745 $24.970.127 60 40 01.05.2021 01.06.2021 

Instalación Luminarias 
Solares Rurales, San 

Rosendo 
Terminado MUNICIPAL $6.000.000 $5.355.000 60 10 18.04.2021 13.05.2021 

Derribo Edificios Matadero 
para Construcción Plaza, 

San Rosendo 
Terminado MUNICIPAL $10.000.000 $9.800.000 90 45 27.05.2021 01.09.2021 

Suministro e Instalación de 
Resaltos con Señalética, 
Comuna San Rosendo  

Terminado MUNICIPAL $10.000.000 $8.746.500 20 5 19.04.2021 16.04.2021 

Conservación Escuela 
Básica G - 1139 

Terminado DAEM $23.652.492 $23.650.397 70 50 22.06.2021 05.08.2021 

Conservación Liceo Isidora 
Aguirre Tupper, Etapa 2 

Terminado DAEM $42.864.240 $42.864.240 90 68 30.07.2021 04.08.2021 

Construcción Refugios 
Peatonales Comuna de San 

Rosendo 

Termino 
Anticipado 

de 
Contrato 

GORE $60.000.000 $59.997.023 150 150 03.12.2021 N.A 

Adquisición de Materiales y 
Herramientas Para 

Mejoramiento CESFAM, San 
Rosendo 

Terminado MUNICIPAL $1.564.830 $1.484.764 8 3 26.07.2021 26.07.2021 

Suministro e Instalación de 
Resaltos con Señaletica, 
Comuna de San Rosendo 

Segunda Etapa 

Terminado MUNICIPAL $9.000.000 $8.038.450 20 5 04.09.2021 04.09.2021 

Compra y Distribución de 
Material Pétreo para 

Mantención de Caminos 
Rurales, San Rosendo 

Terminado MUNICIPAL $3.600.000 $3.570.000 40 15 - - 

Conservación Biblioteca 
Pública, San Rosendo 

Ejecución DAEM $30.431.215 $29.234.749 90 60 28.02.2022   
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Permisos y recepciones en el año 2021, de acuerdo a la O.G.U.C y su Ley 
 

PERMISO 
OBRA 
NUEVA 

RECEPCIO
N OBRA 
NUEVA 

PERMISO 
OBRA 
MENOR 

RECEPCION 
OBRA 
MENOR 

PERMISO 
AMPLIACION 
VIVIENDA 
SOCIAL 

RECEPCION 
AMPLIACION 
VIVIENDA 
SOCIAL 

REG. LEY 
20898 

SUBDIVISION 
Y FUSION 

05 02 01 01 00 05 06 04 
 

* A la fecha, no se ha desarrollado el Plan de Infraestructura de movilidad y espacio público; por lo 

que no contamos con garantías que estipula el art. 173 de la L.G.U.C 

 

 

 

Equipo de trabajo, Dirección de Obras Municipales 
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SECRETARÍA MUNICIPAL  
 

CONVENIOS FIRMADOS DURANTE EL PERIODO ENERO ï DICIEMBRE 2021 
 

 

N° 

DCTOS 

FECHA BREVE DESCRIPCION DEL ACTO MONTO 

182 19-01-2021 Convenio programa familiar integral $14.004.000 

305 28-01-2021 Convenio programa Eje $387.000 

394 05-02-2021 Conv. adquisición de pañales entre Municipalidad y SS.BB $339.659 

395 05-02-2021 Conv. Proyecto concursable establecimientos educacionales $2.920.000 

459 11-02-2021 Convenio Programa Omil $ 16.192.000 

566 17-02-2021 Conv. Fortalecimiento recurso humano en AT. Primaria $11.747.682 

597 18-02-2021 Convenio Indap $57.592.562 

768 04-03-2021 Conv. Y anexo para financiar proy. Yo confío en Mi escuela $24.985.745 

855 11-03-2021 Convenio Fundación Huella Local 0 

910 16-03-2021 Conv. Colaboración entre subs. regional y Municipalidad 0 

985 19-03-2021 Convenio programa odontológico integral $17.258.099 

987 19-03-2021 Conv. Programa fondo farmacia para enfermedades crónicas $25.332.145 

988 19-03-2021 Conv. Programa capacitación y formación At. Primaria red 
asistencial 

$ 913,685 

989 19-03-2021 Convenio programa servicio urgencia rural $28.422.760 

990 19-03-2021 Convenio equidad salud rural $15.288.392 

1043 23-03-2021 Convenio Programa Resolutividad  $7.380.922 

1044 23-03-2021  Prog. apoyo desarrollo bio - psicosocial red asistencial $6.944.000 

1259 12-04-2021 Conv. Prog. Espacios amigables para adolescentes $7.610.081 

1260 12-04-2021 Conv. Programa modelo Atención integral salud familiar y 
comunitaria 

$2.979.443 

1305 14-04-2021 Conv. Prog. detección, intervención y referencia asistida DIR $2.689.213 

1320 15-04-2021 Conv. Transf. recursos entre Municipalidad y RODJAM $26.849.125 

1342 19-04-2021 Convenio programa Elige vida sana $17.267.043 

1577 06-05-2021 C. Prog. estratégica de refuerzo APS para enfrentar COVID 19 $33.986.088 

1590 06-05-2021 Conv. Programa odontológico sembrando semilla $ 375,360 

1591 06-05-2021 Convenio programa mejoramiento acceso At. odontológica $20.545.655 

1592 06-05-2021 Convenio Prog. GES Odontológico $3.900.391 
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2261 23-06-2021 Convenio servicio País  0 

2389 02-07-2021 Conv. Complementario Prog. Fortalecimiento recurso humano At. 
primaria 

$6.025.834 

2391 02-07-2021 Convenio campaña de invierno 2021 $5.258.000 

3060 19-08-2021 Conv. fondo apoyo a la educación publica 0 

3301 03-09-2021 Convenio Fortalecimiento municipal 2021 $7.089.443 

3533 23-09-2021 convenio reproductivo equino  $1.200.000 

3622 24-09-2021 Conv. Acompañamiento a la trayectoria/prog. Eje municipal $1.301.970 

3623 24-09-2021 Conv. Modelo de intervención Prog. apoyo integral adulto mayor $18.994.280 

3802 06-10-2021 Conv. programa atención de salud mental atención primaria 2021 $7.578.216 

3803 06-10-2021 Conv. programa reforzamiento atención salud integral, Prog. 
SENAME 2021 

$7.578.216 

4055 21-10-2021 Convenio de informativa educativa 0 

4990 16-12-2021 Convenio programa para pequeñas localidades $49.467.000 

5048 17-12-2021 Convenio Prog. fortalecimiento recursos humanos atención 
primaria 

$1.767.647 

5079 21-12-2021 Convenio Prog. centro para niños con cuidadores principales 
temporeras 

$1.129.149 
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UNIDAD DE CONTROL INTERNO  
 

A la unidad de control interno le corresponde realizar la auditoria operativa interna, controlar la 

ejecución financiera y presupuestaria municipal, representar al Alcalde los actos que estime ilegales, 

colaborar con el concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras y asesorar al concejo en la 

definición de auditorías externas. Durante el año 2021 se revisaron 5.308 Decretos Alcaldicios con su 

respectiva documentación de respaldo (Bases Administrativas, Bases Especiales, Bases Técnicas, 

Contratos, órdenes de compra, cotizaciones, planillas, actas de recepción, etc.) 

 

RESOLUCIONES TRANSPARENCIA  

Durante el año 2021 se recibieron 8 reclamos ante el consejo para la transparencia de los cuales 2 

fueron acogidos totalmente, 2 acogidos parcialmente, 2 con decisión de fondo y 2 declaradas 

inadmisibles. 

Rol Tipo Resumen Ingreso Reclamante Decisión 
CPLT 

C6790-21 Amparo Solicita carpeta de expediente 
asociado al proceso de declaratoria 

de monumento nacional para el 
patrimonio ferroviario de San 

Rosendo e información relacionada, 
según detalla. 

09-09-2021 ANDRES PONCE Acoge 
Parcialmente 

C6639-21 Amparo contestar cuestionario que adjunta 03-09-2021 YANNIRA 
CABRERA 
QUIJADA 

Decisión de 
fondo 

C4281-21 Amparo Información que indica referente a 
las/os funcionarias/os que laboran 

en la Administración central de 
educación municipal (DAEM o 

DEM). 

08-06-2021 CHRISTIAN 
FIGUEROA 

CONSTANZO 

Decisión de 
fondo 

C3044-21 Amparo Información georreferenciada de los 
servicios que se indican. 

28-04-2021 JOSE VENABLES 
BRITO 

Acoge 
Totalmente 

C3024-21 Reclamo Reclamo por infracción a las 
normas de transparencia activa 

26-04-2021 N.N. Decisión de 
inadmisibilidad 

C2359-21 Amparo Solicitó información sobre las 
infracciones cursadas referente al 
uso obligatorio de mascarilla en la 

vía pública. 

02.04.2021 OSCAR 
CARRASCO 

MIERES 

Acoge 
Parcialmente 

C1799-21 Amparo Solicita informe respecto a las 
infracciones cursadas en relación al 

uso obligatorio de la mascarilla, 
según detalla. 

16.03.2021 OSCAR 
CARRASCO 

MIERES 

Decisión de 
inadmisibilidad 

C6051-21 Amparo Efectuó consultas en relación a 
diversos temas, tales como acoso 
callejero, medio ambiente, cuidado 

de mascotas, entre otras. 

13.08.2021 VALENTINA 
FAUNDEZ 

Acoge 
Totalmente 
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SUMARIOS INSTRUIDOS POR EL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

No se instruyeron sumarios durante el año 2021 

 

RESUMEN DE LAS AUDITORÍAS DE CONTRALORÍA 

 

INFORME FINAL 789-2021 AUDITORÍA A LA SEGURIDAD DE LOS SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN - DICIEMBRE 2021 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una auditoría al Macroproceso de Tecnologías de la 

Información, con la finalidad de revisar y evaluar el nivel de seguridad informática implementado por 

esa entidad, a través de la existencia y aplicación de políticas, normas y procedimientos de seguridad 

informática que permitan asegurar la integridad, confiabilidad y confidencialidad de la información en 

sus sistemas informáticos y redes de comunicación, conforme a las Normas Técnicas aplicables para 

los Órganos de la Administración del Estado sobre Seguridad y Confidencialidad de los Documentos 

Electrónicos, aprobada por el artículo primero del citado decreto N° 83, de 2004, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia. 

Preguntas de auditoría 

Å àQu® controles ha implementado la entidad para la gesti·n de la seguridad de la informaci·n? 

 

Principales Resultados 

Å De las validaciones efectuadas en terreno, se verific· que, si bien la municipalidad cuenta con un 

firewall Fortinet 100E, este no se encontraba operativo, por lo que la red de datos institucional y 

equipos informáticos se encuentran desprotegidos de accesos e ingresos no autorizados. La situación 

observada vulnera lo indicado en la letra f), del artículo 37, del decreto N° 83, de 2004, sobre gestión 

de las operaciones y comunicaciones, que señala que se aplicarán las normas del capítulo 8 de la 

NCh 2.777, que debe entenderse referida al punto 10.6, de la NCh-ISO 27.002, de 2009. Por lo 

anterior, la municipalidad deberá habilitar el referido firewall, lo que tendrá que ser acreditado de 

manera documental en el Sistema de Seguimiento y Apoyo de la CGR, en un plazo de 60 días hábiles, 

contado desde la fecha de recepción del presente informe. 

Å De acuerdo con el diagrama de red de la Municipalidad de San Rosendo, se constató que, si bien 

cuenta con una segmentación, existiendo 17 VLAN, se observó que carece de controles de acceso 

apropiados y de un servidor de dominio, que permitan restringir y controlar el tráfico a través de la red. 

Asimismo, de acuerdo con una prueba de diagnóstico de la red, se advirtió que los equipos son 

alcanzables desde una red externa a la entidad y visibles desde diferentes VLAN, lo que permite el 

escaneo de puertos y servicios, aumentando el riesgo de sufrir ataques informáticos. 

Al respecto, lo mencionado vulnera lo indicado en la letra g), del artículo 37, del citado decreto N° 83, 

de 2004, que señala que se aplicarán las normas del capítulo 9 de la norma NCh 2.777, que debe 

entenderse referida al capítulo 11 de la NCh- ISO 27.002, de 2009, que la reemplaza. Por lo que la 

entidad comunal deberá implementar controles de accesos acorde a la segmentación de red e instalar 

un servidor de dominio, lo que tendrá que ser acreditado y documentado en el Sistema de Seguimiento 

y Apoyo de la CGR, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente 

informe. 
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Å De la visita efectuada a las dependencias de la Municipalidad de San Rosendo, se observó que la 

sala de procesamiento de la información no cuenta con los controles físicos y del ambiente vulnerando 

lo establecido en los artículos 17, 18 letra b), 19 letras a) y b), y 37, letra e), del decreto N° 83, de 

2004, el cual establece que se aplicará la sección 7.1, del capítulo 7 de la norma NCh 2.777, la que 

debe entenderse referida al punto 9.1 de la norma NCh-ISO 27.002, de 2009, que la reemplaza. Al 

respecto, el alcalde deberá disponer la elaboración de un plan de trabajo que permita habilitar todas 

aquellas medidas que se comprometió a ejecutar, lo que tendrá que ser informado a través del 

Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde a fecha de 

recepción del presente informe. 

Å Se observ· que la entidad edilicia no cuenta con un servidor exclusivo para operar el sistema de 

permisos de circulación y su base de datos, encontrándose estas aplicaciones en un equipo de 

escritorio ubicado en la oficina de patentes municipales, cuya dirección IP pertenece a la VLAN 

192.168.20.0/29. Cabe señalar que el referido equipo tiene instalado el sistema operativo Windows 7, 

el cual carece de un antivirus y de las respectivas licencias de software, además, es utilizado con 

aplicaciones de ofimática, además permite la edición de archivos y soporta el uso de otras 

aplicaciones ajenas a las funciones de un servidor, todo lo cual aumenta el riesgo de la seguridad de 

la información. Al respecto, la situación descrita vulnera lo establecido en el artículo 6°, del decreto 

N° 83, de 2004. Por lo que la municipalidad deberá adquirir e implementar el referido servidor, lo que 

tendrá que ser acreditado y documentado en el Sistema de Seguimiento y Apoyo de la CGR, en el 

plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente informe. 

Å Se observ· que la Municipalidad de San Rosendo no mantiene copias de respaldos de la base de 

datos del sistema de permisos de circulación, lo que vulnera lo establecido en el artículo 24, del 

decreto N° 83, de 2004. Asimismo, se comprobó que no cuenta con respaldos de la información 

procesada en los módulos de la gestión municipal provistos por Cas Chile S.A., a través del convenio 

SIFIM financiado por la SUBDERE, vulnerando con ello el artículo 14, del contrato suscrito con el 

citado proveedor, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 1.211, de 5 de abril de 2016. Por lo que la 

autoridad comunal deberá respaldar periódicamente la base de datos del sistema de permisos de 

circulación y de la información procesada en los módulos de la gestión municipal, lo que tendrá que 

ser acreditado y documentado en el Sistema de Seguimiento y Apoyo de la CGR, en el plazo de 60 

días hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente informe. 

 

INFORME FINAL 508-2020 SOBRE AUDITORÍA AL ESTADO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL - 

ENERO 2021 

La fiscalización tuvo por objeto verificar el cumplimiento de la normativa contable y reglamentaria que 

regula el proceso de ejecución y control presupuestario, durante el período comprendido entre el 1 de 

enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2019. Además, determinar el superávit o déficit de caja del 

municipio al 31 de diciembre de 2019 y efectuar un examen de cuentas a los gastos ejecutados entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019. 

A su turno, se tuvo en consideración el oficio N° 9.558, de 2019, de este Organismo Fiscalizador, 

mediante el cual se informó a esa entidad comunal que producto de la extracción de datos efectuada 

al 30 de septiembre de 2019, desde el Sistema de Contabilidad General de la Nación (SICOGEN), se 

detectaron diversas inconsistencias que infringen la normativa contable - presupuestaria. 
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Preguntas de auditoría 

Å àPercibi· y ejecut· la entidad comunal la totalidad de los ingresos y gastos presupuestados? 

Å àUtiliza la entidad auditada correctamente los mecanismos de contrataci·n p¼blica? 

Å àEjecuta la entidad auditada los procesos de modificaci·n, registro y control presupuestario y 

contable, de acuerdo a la normativa vigente? 

Å àExiste d®ficit de caja en la entidad municipal? 

 

Principales Resultados: 

Å Se verific· que al t®rmino de los a¶os 2017, 2018 y 2019, la entidad municipal presenta una 

sobreestimación de los ingresos de $ 30.796.029, $ 20.275.770 y $ 58.830.664, respectivamente. Por 

su parte, se detectó que los gastos devengados acumulados fueron inferiores a los presupuestados 

en $ 248.400.290, $ 253.099.871 y $434.177.520, respectivamente, no constatándose que ese 

municipio haya adoptado las medidas necesarias tendientes a ajustar el presupuesto, por lo que, en 

lo sucesivo, deberá mantener un control adecuado sobre la ejecución financiera y presupuestaria de 

esa entidad, dando estricto cumplimiento a lo prescrito en los citados artículos 21, letra c) y 29; letra 

b), de la referida ley N° 18.695, con la finalidad de contar con presupuestos debidamente financiados, 

ajustando el presupuesto vigente de acuerdo con los montos efectivamente ejecutados en cada uno 

de sus componentes de ingresos y gastos. 

Å Respecto a las contrataciones públicas, no se detectaron observaciones que formular sobre esta 

materia. 

Å De la revisi·n efectuada a la conciliaci·n bancaria de la cuenta corriente NÁ 54909006280 ñFondos 

Municipalesò, se detectaron 130 dep·sitos no identificados por la suma $ 312.443.519, debiendo el 

municipio aclarar las diferencias detectadas y efectuar los ajustes contables que correspondan, 

acreditando su cumplimiento documentadamente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo de la CGR, 

en un plazo que no supere los 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

Å Se comprobaron diversos incumplimientos en materias relacionadas con aspectos contables, tales 

como omisión de análisis de cuentas; inexistencia de la composición de la cuenta ingresos por 

percibir; inconsistencias de saldos contables conforme a la naturaleza de las cuentas; falta de 

depuración de las cuentas contables 11405 y 21405 de aplicación y administración de fondos 

respectivamente. Al respecto, corresponde que esa entidad comunal efectúe los análisis de aquellas 

cuentas contables que presentan inconsistencias y saldos de arrastre sin regularizar, y en caso que 

proceda, efectuar los ajustes pertinentes, asimismo respecto de las citadas cuentas 11405 y 21405, 

tendrá que efectuar los ajustes y contabilizaciones contables que correspondan, que permitan 

regularizar los saldos de aquellos proyectos que se encuentran terminados y rendidos 

administrativamente, debiendo acreditar su cumplimiento documentadamente en el Sistema de 

Seguimiento y Apoyo de la CGR, en un plazo que no supere los 60 días hábiles, contado desde la 

recepción del presente informe. 

Å Se detectaron errores de imputaci·n contable, ascendentes a $23.177.100 por pago de facturas de 

personas jurídicas, registradas en la cuenta 215-21-04-004, la cual solo permite el registro de la 

contratación de personas naturales sobre la base de honorarios, para la prestación de servicios 

ocasionales y/o transitorios, ajenos a la gestión administrativa interna de las respectivas 

municipalidades, que estén directamente asociados al desarrollo de programas en beneficio de la 

comunidad, en materias de carácter social, cultural, deportivo, de rehabilitación o para enfrentar 
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situaciones de emergencia, correspondiendo que la entidad edilicia, en lo sucesivo, ajuste sus 

contabilizaciones de acuerdo al decreto N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre 

clasificaciones presupuestarias. 

Å No fue posible pronunciarse sobre un eventual D®ficit o Super§vit de caja conforme al procedimiento 

descrito en el numeral 4, letra a), del oficio N° 14.145 de 2019, de este origen, por cuanto no existen 

análisis de cuenta de los saldos que presentan las partidas del Balance de Comprobación y Saldos al 

31 de diciembre de cada año, que permita determinar su composición, en particular la antigüedad de 

los recursos imputados en las cuentas 21405 ñAdministraci·n de Fondosò y la falta de an§lisis de los 

fondos entregados en administración, ello sumado a la ausencia de gestiones oportunas de cobranza 

por parte de ese municipio durante el año 2019, sin que exista por lo demás procedimientos para 

efectuar los referidos cobros, lo que impide tener plena certeza de que dichos montos en el futuro se 

transformen en una corriente real de recursos disponibles para el municipio. 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO AL INFORME N° 508 / 2020 ï DICIEMBRE 2021 

En relación con las observaciones contenidas en el Capítulo II, Examen de la Materia Auditada, 

numerales 1.2.1, partidas no conciliadas; 1.2.2, partidas no conciliadas; 2.5.1, ingresos por percibir; 

2.7, omisión de análisis de cuentas; 2.9, inconsistencias de saldos contables conforme a la naturaleza 

de las cuentas; y 2.10.1 y 2.10.2, aplicación y administración de fondos, contabilizadas en cuentas 

contables 11405 y 21405, la autoridad comunal deberá ordenar la instrucción de un proceso 

disciplinario, a fin de determinar las eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios 

que resulten involucrados en los hechos descritos, debiendo remitir a la Unidad de Seguimiento de 

Fiscalía de la Contraloría General de la República, copia del decreto alcaldicio que así lo ordene, en 

un plazo de quince días hábiles, contado desde la recepción del presente informe de seguimiento y 

una vez concluido éste, el acto administrativo que lo afine, deberá registrarse electrónicamente, a 

través del Sistema de Información y Control del Personal de la Administración del Estado, SIAPER, 

de conformidad a lo dispuesto en la resolución N° 18, de 2017, de la Contraloría General de la 

República, que Fija Normas sobre Tramitación en Línea de Decretos y Resoluciones relativos a las 

Materias de Personal que indica y lo dispuesto en el oficio circular N° 15.700, de 2012, de este origen, 

que imparte instrucciones en materia de registro de decretos alcaldicios. 

Finalmente, respecto de las observaciones que fueron categorizadas como Medianamente Complejas 

(MC) en el Informe Final objeto de este seguimiento, se deja constancia que la acciones correctivas 

requeridas fueron acreditadas y validadas en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, por el área 

encargada del control interno de la Municipalidad de San Rosendo, lo cual podrá ser verificado por 

este Órgano de Control en los procesos de revisión aleatoria que se realizará a la documentación 

subida a la plataforma, con el fin de verificar la consistencia y veracidad de los antecedentes, así 

como el cumplimiento de las acciones requeridas.  
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SUMARIOS INSTRUIDOS 

N° DECRETO FECHA DECRETO MOTIVO ESTADO AL 31/12/2021 

522 16-02-2021 Eleva a sumario administrativo 
investigación producto de 
auditoría interna al DAEM. 

Finalizado, con vista 
fiscal, en elaboración de 

acto administrativo 
sancionatorio. 

 

A la unidad de control interno le corresponde realizar la auditoria operativa interna, controlar la 

ejecución financiera y presupuestaria municipal, representar al Alcalde los actos que estime ilegales, 

colaborar con el concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras y asesorar al concejo en la 

definición de auditorías externas. Durante el año 2020 se revisaron 4.373 Decretos Alcaldicios con su 

respectiva documentación de respaldo (Bases Administrativas, Bases Especiales, Bases Técnicas, 

Contratos, órdenes de compra, cotizaciones, planillas, actas de recepción, etc.) 

 

RESOLUCIONES TRANSPARENCIA 

Durante el año 2020 no se recibieron reclamos ante el consejo para la transparencia. 

En relación a las solicitudes de derecho a la información, se recibieron 128 solicitudes de información 

a través del portal www.portaltransparencia.cl, al término del año 2020 el estado de estas solicitudes 

era 106 de ellas con respuesta remitida, 18 en elaboración de respuesta y 4 anuladas por no ser 

solicitudes de información pública. Durante el año 2020 no existieron información de cumplimiento o 

fiscalización del Consejo para la transparencia. 

 

 

PRINCIPALES OBSERVACIONES DE LA CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

 

Mediante resolución exenta Nº 83 del 06 de febrero de 2020 de la Contraloría Regional del Biobío, se 

aprueba sumario administrativo y la vista fiscal correspondiente como consecuencia del proceso 

disciplinario que se instruyera en este Municipio mediante resolución exenta N° 916, de 2016, de la 

señalada Sede Regional y se proponen medidas administrativas contra la funcionaria Mirzia Gallardo 

Lagos, la ex funcionaria Claudia Estrada Vejar y el ex Alcalde de la comuna, Ovidio Sepúlveda San 

Martín. 

 

Mediante resolución exenta N°PD00084 de fecha 07 de febrero de 2020 de la Contraloría Regional 

del Biobío  se aprueba sumario administrativo y la vista fiscal correspondiente como consecuencia del 

proceso disciplinario que se instruyera en este Municipio mediante resolución exenta N°PD815 de 

fecha 12 de agosto de 2019, de la señalada Sede Regional y se proponen medidas administrativas 

contra el Alcalde de la comuna don Rabindranath Acuña Olate 

 

 

http://www.portaltransparencia.cl/
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Equipo de trabajo, Unidad de Control 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
 

 

ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES 

La Ilustre Municipalidad de San Rosendo, por intermedio de su Dirección de Educación Municipal 

(DAEM), administra un total de 4 establecimientos educacionales, los que representan a   los niveles 

de Prebásica a Enseñanza Media y modalidades educativas posibles de acuerdo a la normativa y 

estructura del sistema educacional chileno.  

 

El detalle de los Establecimientos Educacionales a cargo del DAEM, es el siguiente: 

TIPO DE ESTABLECIMIENTOS N° DE ESTABLECIMIENTOS 

Párvulos Sala Cuna 1 

Escuelas Básicas Rurales 2 

Básica ï Liceo 1 

TOTAL 4 

 

 

 

CARACTERIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTO EDUCACIONALES 

Establecimientos Breve caracterización 

Liceo Isidora Aguirre Tupper Liceo Mixto Imparte Enseñanza Básica y Media con JEC 

Escuela Los Callejones Escuela Básica Mixta Imparte Enseñanza 

Básica Completa con JEC 

Escuela Turquía Escuela Básica Mixta 

Imparte Enseñanza Básica con JEC 1° a 6° 

Sala Cuna Presidenta Michelle Bachelet Sala Cuna Mixta 

Atiende bebés de 1 año 4 meses a dos años 
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DOTACIÓN Y MATRÍCULA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

 

 

PERSONAL UNIDADES EDUCATIVAS  

 

ESCUELA G-1139 

DOCENTES 3 

ASISTENTES 2 

 

ESCUELA G-1218 

DOCENTES 2 

ASISTENTES 1 

 

LICEO ISIDORA AGUIRRE TUPPER  

DOCENTES 33 

ASISTENTES  25 

 

SALA CUNA  

ENCARGADA  01 

ASISTENTES  03 

 

DAEM 

DIRECTOR  01 

ADMINISTRATIVOS 09 

AUXILIAR 01 
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MATRÍCULA COMUNAL  

CURSO LIAT  ESCUELA 
G-1139 

ESCUELA 
G-1218 

SALA CUNA TOTAL 

PRE KINDER 15    15 
KINDER 21    21 
1° 36 3 4  43 
2° 14 2 0  16 
3° 25 4 2  31 
4° 23 3 2  28 
5° 31 4 1  36 
6° 21 3 1  25 
7° 27 4   31 
8° 27 4   31 
1° MEDIO 32    32 
2° MEDIO 28    28 
3° MEDIO 26    26 
4TO MEDIO 22    22 
total 348 27 10 16 401 

* El detalle de la matricula en los E. educacionales, es al 31 de octubre de 2021. 

 

 

* EN EL AÑO 2021, PRODUCTO DE LA PANDEMIA COVID-19, NO SE RINDEN PRUEBAS SIMCE 

EN NUESTRO PAIS. 
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GESTIONES IMPORTANTES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2021 

 

 
- San Rosendo fue una comuna que trabajó con presencialidad desde marzo 2021. 
 
- Cumplimiento de protocolos de resguardo y prevención del COVID-19 en todas nuestras 

unidades educativas. 
 
- Adquisición insumos COVID-19 (mascarillas, alcohol gel, lavamanos portátiles, cintas 

demarcadoras, alcohol spray, etc.) 
 
- Contratación de transporte escolar para alumnos del sector rural (Turquía, Los Callejones y 

LIAT). 
 
-  Gestión de los recursos de los FAEP 2019 y 2020. 
 
-  Reestructuración del DAEM San Rosendo (modificación de Contratos, funciones y espacios 

físicos). 
 
- Adquisición de tecnologías y conectividad para clases on line: BAM, cámaras y notebook para 

estudiantes y familias que lo necesitaban. LIAT. 
 

- Adquisición de tecnologías para clases online: Notebook para estudiantes y familias, Escuela 
Los Callejones. 
 

- Adquisición de tecnologías para clases online: Notebook para estudiantes y familias, Escuela 
Turquía. 

 
- Adquisición de material de oficina y útiles escolares para todas las UE de la comuna. 
 
- Adquisición de mobiliario Escuela Los Callejones. 
 
- Adquisición Muebles estantes y libreros, escuelas: Los Callejones y Turquía. 
 
- Adquisición Pizarras: Turquía y Los Callejones. 
 
- Adquisición Material deportivo variado. 
 
- Adquisición de aires acondicionados LIAT (salón y CRA) 
 
- Pintura exterior Salón LIAT. 
 
- Contratación de médico especialista para el proceso de evaluación PIE LIAT.  
 
- Adquisición de túnicas licenciatura 4° medio LIAT. 
 
- Traslado alumnos LIAT al CAP de Talcahuano. 
 
- Entregas de Tarjetas SODEXO a 61 alumnos del LIAT y a 3 alumnos de Los Callejones 

(PRORETENCIÓN)  
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- Programa de atención escolar PAE a 285 alumnos del LIAT. 
 
- Gestión de programa PUE (Programa Útiles Escolares) 
 
- Gestión de 17 screening oftalmológico (evaluación tecnóloga médica) 
 
- Gestión de atención Otorrino (6 tamizajes, 6 atenciones médicas, 5 audiometrías y 1 

impedianciometría) 
 
- Gestión de tarjetas nacionales estudiantiles (TNE) 
 
- Gestión de modulo dental ($14.339.388) 
 
- Utilización efectiva de más del 100 % de los recursos de la SEP, (de acuerdo a normativa y 

exigencias de la ley) recordando que tenemos sanción económica importante de la 
SUPEREDUC, por no uso de los % exigidos por ley durante cada año. 

 
- Adquisición mobiliario Inspectoría en el acceso al LIAT. 
   
- Ordenamiento y regularización de actos administrativos diversos. 
 
- Reparación, mantención y posterior uso efectivo de vehículo DAEM para satisfacer necesidades 

de los Establecimientos Educacionales y del servicio. 
 
- Pagos y regularización asignaciones docentes, según normativas para evitar sanciones.  
 
- Pagos y normalización de compromisos impagos del año 2020 (consumos básicos). 
 
- Atención y ocupación de todas y cada una de las necesidades pedagógicas de nuestros 

establecimientos. 
 
- Gestión y adquisición de buzos institucionales para los Establecimientos Educacionales de 

nuestra comuna. 
 
- Gestión de licitación de INTERNET 200 MB DEDICADOS, hoy funcionando y operativo 100%. 

EN TODAS LAS DEPENDENCIAS DEL LIAT. 
 
- Gestión y adquisición de publicidad para la educación pública municipal. (LIENZOS Y 

PENDONES) 
 
- Gestión de nuevo Logo-imagen corporativa DAEM San Rosendo. 
 
- Gestión de credenciales funcionarios DAEM San Rosendo. 
 
- Gestión de incorporación de escuela Turquía a apoyo y asesorías fundación CMPC 2022. 
 
- Actualización y normalización de inventarios de todas las UE. 
 
- Instaurar ceremonias de agradecimiento a funcionarios que terminan su vida laboral en nuestra 

comuna. 
 
- Gestión y adquisición de Iluminación de gimnasio techado LIAT. 
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- Aumento de la matrícula de 382 a 401 alumnos. 
 
- Adquisición de diversos materiales deportivos para futuros talleres comunales. 
 
- Contratación de PUNTAJE NACIONAL, Plataforma de apoyo para estudiantes de enseñanza 

media que requieren apoyo para rendir PDT. 
 
- Contratación de capacitación funcionarios LIAT. 
 
- Gestión del concurso ADP Director (a) LIAT. 
 
- Disminución de costos de funcionamiento LIAT y DAEM (teléfonos e internet) 
 
- Alumnos de 1ero básico en un 97 % terminan leyendo. 
 
- Taller Audiovisual en EE (Turquía, Los Callejones y LIAT). 
 
- Taller de Fútbol LIAT (participación en campeonato en Laja)  

 
 

 

 

PROGRAMAS EN BENEFICIO A ESTUDIANTES 

 

Programa de Pro Retención escolar  

En el Liceo Isidora Aguirre Tupper, 61 alumnos fueron beneficiados con tarjeta Gift Card, y 03 

alumnos de la Escuela Los Callejones fueron favorecidos igualmente con este beneficio. 

Esta ayuda social consiste es una tarjeta pre cargada, que se utiliza como medio de pago para realizar 

compras de mercadería, útiles de aseo y compra de vestimenta o uniforme dependiendo de la casa 

comercial con cual se realiza el convenio.  
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Programa de Alimentación Escolar (PAE). 

Dicho beneficio, consiste en la entrega diariamente desayunos, almuerzos y colaciones, según 

corresponda, a estudiantes de educación preescolar, básica y media en condición de vulnerabilidad. 

Establecimiento 
Educacional 

Ronda de entrega de canastas 
JUNAEB  2021         

      

1° 
Ronda 

2° 
Ronda 

3° 
Ronda 

4° 
Ronda 

5° 
Ronda 

6° 
Ronda 

7° 
Ronda 

8° 
Ronda 

9° 
Ronda 

10° 
Ronda 

11° 
Ronda 

12° 
Ronda 

LIAT 285 287 285 285 285 285 284 284 282 282 282 282 

 

 

 

COBERTURA ACTUAL DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION 
ESCOLAR  
(MARZO AÑO 2022) 

    
Establecimientos 
municipalizados Desayuno Almuerzo 

Tercera 
colación  

LIAT 248 249 63 

Escuela Los Callejones 28 28 6 

Escuela de Turquía  8 9 3 

TOTAL, RACION COMUNAL 284 285 72 
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Programa Útiles Escolares (PUE) 

Este beneficio consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares, diferenciado por niveles. En 

el año 2021, el Programa PUE asigno la siguiente cantidad de Set de útiles escolares. 

 

 

Registro grafico de la entrega de set de útiles escolares año 2021 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  SET  SET  SET  SET  SET  

Establecimiento  

ID_ RBD PARVULO 
1° CICLO          
(de 1° a 4° 
básico) 

2° CICLO 
A          
(de 5° a 
7° básico) 

2° CICLO 
B            
(8° básico) 

ED. 
MEDIA  

LIAT 
4500 4 89 76 26 94 

Turquía 
4502 0 5 3 0 0 

Los Callejones 
4503 0 14 9 5 0 
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Programa de Salud Escolar  

 

Este Programa buscar resolver problemas de salud vinculados al rendimiento escolar, tales como: 

problemas de visión, audición y columna; con el propósito de mejorar la calidad de vida de nuestros 

beneficiarios a través de acciones clínicas y preventivas que contribuyan a su mantención en el 

sistema escolar. Durante el año 2021, se realizaron la siguiente cantidad de atenciones en el área de 

audición visión y columna. 

  OFTALMOLOGIA 

  SCREENING OFT INGRESOS OFT 
CONTROLES 

OFT Lentes 
Entregados 

PPTO 
REAL 

PPTO 
PROG 

Comuna PROG REAL PROG REAL PROG REAL $$ $$ 

SAN 
ROSENDO 12 17 2 4 20 25   $609.696 $462.528 

ü 17 screening oftalmológico (evaluación de Tecnóloga Medica) 

 

OTORRINO 

SCREENING 
OTO 

INGRESOS 
OTO 

CONTROLES 
OTO 

Audifonos 
entregados 

Recambio 
Procesadores 

Audifonos 
Adhear 

PPTO 
REAL 

PPTO 
PROG 

PROG REAL PROG REAL PROG REAL $$ $$ 

6 8 0 6 6 6 0     $807.876 $403.938 

En este momento, se ha efectuado la siguiente cantidad de atenciones en el are auditiva:  

ü 06 tamizajes  

ü 06 atenciones medicas  

ü 05 audiometrías  

ü 01 impedianciometría 

 

TOTAL COMUNA SERVICIOS MEDICOS 

SCREENING  INGRESOS  CONTROLES  INVERSION TOTAL COMUNAL 

PROG REAL PROG REAL PROG REAL PROG REAL 

21 25 3 10 27 31 1.120.116 1.417.572 
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Registro gráfico de las atenciones médicas realizadas  
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Revalidación de la Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE) año 2021. 

Es un beneficio que acredita la calidad de alumno regular, para los alumnos de enseñanza básica 

(desde el 2° ciclo de enseñanza básica), media y superior, el cual consiste en la rebaja en el pago 

de la tarifa de los servicios de locomoción colectiva. TARJETA NACIONAL ESTUDIANTIL 2021 

Total, de alumnos fotografiados en el nivel de educación básica, media y superior: 

ü 74 alumnos  

Total, de alumnos revalidados en el nivel de educación, básica, media y superior. 

ü 86 alumnos  

Total, de alumnos con entrega de TNE nuevas               

ü 22 alumnos de 5° año básico del LIAT 

ü 24 alumnos de 1° año medio del LIAT 

ü 01 alumno de la escuela rural de Turquía  

ü 05 alumnos de la escuela rural de Los Callejones 

 

Registro grafico del operativo de revalidación y toma fotográfica de la TNE 
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Programa de Salud Bucal  

Es un programa que busca atención odontológica integral sin costo a estudiantes de pre kínder a 8° 

año básico. Uno de sus objetivos es promover, prevenir y resolver problemas de salud como caries y 

gingivitis, vinculados al rendimiento e inserción escolar. 

Durante el año 2021 se programó la siguiente cantidad de atenciones. 

Módulo Dental 
JUNAEB Ingresos Controles Radiografías Urgencias 

Cantidad 25 153 5 0 

Inversión por 
Producto $98.505 $77.396 $7.035 $21.107 

     

Inversión Total $2.462.625 $ 11.841.588 $35.175 0 

TOTAL AÑO  $ 14.339.388 
 
   

 

Durante este presente año 2022, se tiene programado llevar a cabo la siguiente cantidad 

de atenciones. 

Modulo Dental San Rosendo Ingresos  Controles Urgencias  Radiografía 

Total cobertura 25 153 0 0 

Valor año 2022 $105.597 $ 8.2969 $ 22.626 $ 7.541 

TOTAL  $2.639.925 $12.694.257 0 0 

TOTAL AÑO 2022 $ 15.334.182     

 

Registro grafico de las atenciones dentales  
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Programa Beca TIC (Beca de la Tecnología y la Información) 

Este programa busca contribuir al logro de objetivos de aprendizajes de los estudiantes, 

disminuyendo de esta forma la brecha tecnológica. 

En el año 2021, nuestra comuna recibió la entrega de un total de 30 equipos computacionales.  
De ellos 26 corresponde al Liceo Isidora Aguirre Tupper y 04 a la escuela rural Los Callejones  

  

Becas Junaeb  

BECA 2021.-   

Nombre Nº de Beneficiados 

Beca Presidente de la Republica  10 

 

Gestión de ayuda social para alumnos en situación de vulnerabilidad escolar. Se ha realizado 

entrega de planchas de zinc, plancha estructural, canasta familiar, entre otras ayudas sociales. Esto 

en coordinación con Depto. Social de la I. Municipalidad de San Rosendo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


